
SFF¡THruCTA &ffi.STTR.ALI

Én la ciudad de La serena¡ a düirtrü de julio de dos mil cliecisch{,"

VEstos;

PRstrg&-e¡-Por resoruriún de fecha 30 cle rnaruo ?017" se tuvs por

constituido arb¡traj*¡ siendo el Juez Árbttro et abogado que suscrihe; y don

Jorge Colvin Trucco, csms mini$fr¡: de fe^

El *bjet* del pre$€nte JEiici0 erhitnal, es proceder a resolver las

Íreticiones concretüs que nealízaron las Fantes

corfiBarecieron €n estos autos; y son parte d*f present* juicio:

$OCIHDAP R!.jBIü Y MAq-.¡D LII4ITADA, rut 77"J38.9gft-s, dlsrniciliada en calle

Gerónirnc ménde¿ númer r"s8i.. $¡arp{5n n.imerc¡ 3?, pefiueras, cüquimho guren

otorgó patrocinio y poder a don ARIEL f;NRIquH GüNzALg¿ CARVAJAL,

do¡nlclllado en calle Los carrera númenc zg0 oficina ?trO, La $erena; MAp|.ldÉ

COMPAÑÍA I}É SEGUR.OS GENERALES DE CHTLE 5.A., R.IJT 96,5CI8.2IA.7,

dornÍciliada en calle Teat¡ns$ núrnere¡ 2$ü, piso cuarto, sanflago, gulen otorgó

patrocinio y poder al abogado don SerEio Hugenio Cort*s Sonxález, rjsmicilindo

en calle Matta 309 uf¡cina G, conlutrer cJe La Serena.

se e$tñbiec¡ó cnma objet$ err el presente juicÍo arbitral ta acción de

índenrnizoción de perjuic¡o$ ínterr¡r¡*sta por $üüfiffib&B fttÉffixü y MA{.tt}

I-XFTTABA CN CONI¡"A dC M&FFftfr C$MPEÑTA BE Sfr&üffi.O$ üfrNHRALtr$

mH cHsLH $'4", por la suma *e¡uivarente a 9.900 unidades de fomento, que

corresponde al montr: aseguraclo de la nave San lorco,

Las parte$ fuere¡n nntificadas, respecto d*l presente compromlson el cual

se csnst¡tuyé pon designación efectr¡acla en ca*sa rsl nf¡mero ig05-?ü14 d*l

Primer Juzgario de Letras *ie c+quimha, habiendo sirJo aceptado, el cargo, por

el sr. Mfircos Antoni$ L,ri¡:+z .!u[ío, quierr jurd elesempeiiarÍo fielrnente y en e[

menor tiempo posibre. .A su vez, ei compromisario, designó en earidad de



ac,tuñr¡o, ñ don lorse cülv!il 'T"rucüo, er¡ su calidüd de rn¡n¡stro de fe y ñttuar¡s,

designación que fue reafí¿acja en tiernpo y fcrrna, y legafnrente notificada ñ las

parle$, como así también las dem¿is reso[¡clones seiialadas fifiterisrffiente,

Respecto a las notificacinnes que deban hacerse en *[ presente Julcio

arbütraf, se acordé con las g¡arteso que éstas se realizarían a través de c*rre*

etectrénicr¡. que las F¡ar{:r:$ indicaron ¡l sr. Árbitno. los ct¡ales son;

mh-eiglimjÉ,,ii-i.t;l"tütJr,g¡¡¡,ri!,¡;¡¡i¡¡ y iq¡.¡i¡ir-n+rfJ$ii6'1;ie.$i. H laudo y la ordsnata,

que se dicten; serdn notificados 0o¡' céctula.

5e ac*rdé cstebrar nomparendos ordinarios los días jueves, segundos y

cuartüs de cada mes. hábile$, a las 17:3ü l-lürus, a cont&r des{te el día L4

ffirayo 2ü15. A sLj ve¿, los comparendos extraordinarios, seréri a pefición de

parte y/s de oficir¡ pür el {:rihunalo sierrdo estos debídamente notificados en la

forrna ya señalada. Las Fartes atsrdaron, gu* el preeedlmlents a aptlcar seró

el d+ Tril¡unal Arbitral M¡xtü, efi que e[ procedimiento seré de arbitrador,

¡-esolviendo conf¡:rme a derecho" La$ partes e$tab¡ecen como r€cursos a

interpr>ner; repr:sicién y apelación. l*as pa*es acuei"dan que los días hdbiles

sólo serán cc¡ntahilizarjos rJ* lunes a viernes, arnbos inclusive. En cuanto a los

plam.rs rje incidentes, será de tres días para los traslados y un período de

prueha de ocho d[as. Los escritos se presentar'éfl direct*ffieftte ante el $r"

Árbitr*, sln perjuicio cle los de n'lena tramrtación, lus cuales se podrén

Fresentnr vía coffeo electrcinico al sefiür árbltro coíl copia al señor actuario,

fijándose cürno correo electrónico; ¡¡,i¡$il¡-tlC¡Smffi:-+g|qj1f;.¿:il!ir,,_ejln.

SFSUNffiü; Do¡r Aniel tonzález Carvajal, en nepresentacion de

socrEDAD RUBIO Y MAUD LIMITADA, interpuso demanda en contra de

MAPTR.É COMPAÑI.A DE SEGUR.OS GEÍ'JER.AI-ES DE CHILr S.A., A ObJCtO qUE

cumpla con la obiigación de la aseguradora y se cleclare la obligaeión rje pagar

a la demandante la indemnización qr¡€ se le ade*da. par e! siniestro del bien

asagurado, consistente e n la pÉrdida totaÍ de la ernbarcacién p€squera



denominada "San Jonge" de propiedad d* lé a{:tora, segiin contratn rle s*guro

que vincula a ias pfirtes ¡lel presente juicio"

La demandante señala ql¡e es dueña de l* embarcaclén pesguera nn€nor

denorninada san J$rse, matricula número Lz7g, pilerto cie f,oquirnbo, c$n un

tonolaje Erueso cie r,19"4, aiie¡ de construcción 20SL; dicha embarcación con

fecf¡a 19 dc julio 20L3, rnientrñs $* encontraba reati¿¡ndo lah¡¡res hah:ituales

de pesca ct* pex *spada, sufnió un naufragio. lo que provncó el hundimiento

to{al de la nave en la profundldades del rnar, sin posihiiidad d+ recuperacién.

Agrega que seErin cJeteminaciélr de su¡"nario rJe la autoridad rnarlttmo, la

ernbarcacién zo¿ohró aproxirnadarrrente a las 1.1i.00 horas cfel día l$ d* Jullo

2013, en ur¡a ul¡icacíón determinada pnr la letit"ud 28"ü1 Sur y Longiti¡d S7g"

43 Weste, ñ urli?s 40S mlll&s de la costa del pilerto de Huascs y a 6ü rnillas de

la Isl¿ 5an Felix, hurrriiéndose, luego de intentos de salvataje, a las 0{J"21}

lraras del día ZCt de jillio del aÍio ?013. SeiÍalu el actor que la e¡-nbarcación se

encontruba aseguracla, mecl¡ante contrato c.le $egurú con la compañía

demandacla, según púliza No501-l-2-00S0394CI. con vigencia a partir det día 24

de agosto de 20L2; el monto asegurad* pnr el casco de la nave, señala el

acLorn en caso de pórdida, es c¡e 8.90f) unidades de foments. No obstante lo

anterior, la demandada se ha rregarJo a pfiSaf ei siniestro, asilándose en et

inforrne de liquidación respectivo, por estimar ,qu* [a nave al msrllento del

hundirniento, se encontrat)a l'uera de l¡ zona de navegación y ñutoriaación de

zarfle. Dic¡"h] [irf¡¡rnre de iiquidación fue impugrtarJ<.r pgr la süciedad asegurada,

loda vez gue se basa en restricciones o reglas que nü se condicen en absoluto

con las condiciones sobre las cuates se cc¡ntrató *[ seguro y qu* $e encontraían

claramente señaladas en ia Pnopuesta de $eg¡uros que origíirainrente se

formulara y *fltregi¡re a la Conrpañía de Seguros/ yn que indica que en [al

prnpuesta se consignó "ztlna de navegación de Ia nave la "tra Xtr y fuerie ?$S

filillas".



Agrega la demanela, que la póliza es un documento que emíte la prspla

clernundada, y qu€ no refieja io realmente rofitratgdo, y més aún, sólo tuvo

cc¡nocirnientr: de la misrna al nromento cle la negativn del pago del síniestro. La

actora reitera gue $iernpre declaró que su área cle nnvegación est-aha fi¡*ra de

las 2üü millas y que en todo caso, se encor¡traha rientro de las 6$ millas de la

c$sta, s¡ se considera le costa de la Isla san Felix, que ninguna dif*rencia

tencJría para e$kl$ efe{tos con el territsc'¡o rontinental, pues ia cssta insular es

tambien costa clel te¡-ritcrio de Chile.

Asirnisrnr:, señala e, a€tor que en c0nfOrmirjad al inforrne de lic¡uidación

ia nave surié una ¡:érdirla hot*l real; qur¡ r'!rl procedería pago de indemniraclén

por no cunrpllr con ias exiEencias de la ar¡tr¡rídad rn*rÍtima, esto esr porque ¡a

nave se enconts'aba aproximadarnente a 440 rnillas de la c1)st&, en

circunstancias que su ce¡-tificado cJe navegabllidad se autorizé navegación

hasta 60 milias. Aplica párrafo eje póliza que dis¡rone "Ln inob$ervancia de tas

pr€sentes garantías liberaré a la ccrmpaíiía el** tneJa respCInsabl¡idad". por otra,

indica que la autoridad marltimn sobreseyó la investigaclón sunraria, por ns

h¿rber sldo poslble deternrlnar responsabilidarjes técnicas y profesionales de

persona alguna en los hechss"

Agnega la clemanrJa ias normas que invoca, a saber los a*ículos SL2,

513, 515, 52$ nunreral ?, 530, 1158 y siguient*s d*! Códlgo de Comercio.

flnalmente sq:licita se condene a la dernandacta al paEo de la sunra de

8.900 unidades de fomenlo, por concepto del monto asegurada por pérdida

total de la nave $an Jorge, en cunrplirniento de tas oblígaciones que para ella

emnri#n rJ* *;u calidad de cornpañía aseguradora, ,según contrato de seguro que

\rincula a las partes.

T,H.ffif;fiffi,ü; Hl Tribu*al confieríó traslado de ia dernanda, e[ cr"rai fue

evacuñdo er¡ los $isuientefr [érmlncs: prevlas citas legales, la demandada

indicó que con fecha 20 de frsosts 2CIf.2 enviri a qlon Feqlrc¡ üíi¡¿ Meincada,



corredor de seguros que actú* #il repiesentación de la demand*nfe, la

coti¿ación del segurlr de casco l"narítimo respecto de la nave denorninado San

Jorge, Refiete qu8 en tal doc.i"¡mento se indicabar¡ las caracterí*ticas de la naven

plazo de vigencian el vaior, ccmisién y forrna de pago y ademés, que ta zona de

navegación gue elefirr* la condlción física espacial qun cubrlría la pótlea ele

seguros, la cual era "timites ma¡'itimqs errtre la I u XI rrgión, hasta 200 nrillas

fuera de [a cr¡sta. Sujeto qlre la nfrve cuente con la autoftomía pana üperar sn

díchas zoflas y cunrpla con las exigencia$ de la Autorldad Marítima tanto para

ia nave como la triBulación". Ef Puerto hase; se debía inf+rular, pür parte del

proponente o por el as*gurudo, Asinrismo, la demandada lnd¡ca que se

sstablscleron u¡na serie cle gararrtías esenci¿les de suscripcién, que decían

relación con el certif¡cadn eje s*guridacl y navegabllidad, rnatrícula de la nave;

csntar con equipos autónomos de achique a hordo, con el estado de

conservación y navegabilidad, que debe cumplir con tcrdfi$ las exlgencias que

determine la autoridad marítíma, entre otrar. Señala que conforme fi los rJ;jtt)$

entregados por eN prapofiente, ler Cclrnpañía estaba en condiciones de asumir el

r¡esgo, pero con las lirnitaciones ü efi las condiclcrres expLlestas, Además, se le

respondió que 'ola cotización era válida por 10 días, de aci¡erdo a los

antecedeiltes proporc¡onados, cuaiquier variacidn camt¡lará los térmlilss

¡aliqq*x¡¿,

AgreE* la demandada, que dicha respuesta fue transmitida por el

correclor cle seEuros Pedre¡ Diaz Mol'¡cada a lus seíia!'es Luis Jonge Marin Marin y

a la SociecJad Rui:io y Mauad Limitada, los que a{eptñrün las cc¡ndicir:nes de le

collz¿¡ción, üon esta respuesta la Conrpañía Mapfre em¡tié con f,echa 24 cle

agosto cl€ ?.0f"7 la póliza de rieguro de casco r¡urnero 5ü1-12-O0003940" frn

€se dscumento se indica que la póliza tieüe uni¡ vígencla anual venciends el

clía 24 de agosto de 2.013 y se reproducen todos los ténminos de la respuesta

o cotización de la campaÉiia senalacJa$ el dí¡; ?$ de agosto del 2"012,



ñsresánd$se adesrrás gi.j€ el bensficíario de la póli;* r) $egurü es el tsanco

Scctiabank.

As¡rfli$rn{), seilala que la ernbarcación s¡niestrfida, seEún el certificadü de

naveEabilidad apnlbado y autorizadrl pon la Au:taridad Marítima de chile de

focha 10 de juniCI de 2.013 EJn cuenln qtje ld lancha a rnotor san Jürge tlene

unr xóna autorizada de HAsrA 60 MlLms. frl propíelfirio insqrito del barcs

menor "$an Jorge" a la feche del siniestro es dcn williarns Hrnll Mauad Meza.

Clurl fecl'la 25 de junlo de ¿.8].3 trJor escrirura pública el$rgü¡d¿] ante el notario

públieo de La Serena don osca¡' Fernánclez Mr:ra, cJ*n willlams Fmil Mauad

Meza connpnó a la socierlad P"ubio y Mauad Linritada -repnesentada en el acto

por el nrisrno señor-, la nave materia de ente juicio" Fn Ía m¡$rna egcriturE el

propietarir: inscrilo, corrstituyé una prenctra sin rj*spla:arfliefitü de acuerdo a [g

dispuesto en la ley numero ?0.19S, con cláusula cle garantía güneral, a favor

de SCOTTABANK üHILÉ, cor¡ el fin de garantiaar todas y cada ur¡a de las

obligaciones presentes y futuras. dir€ctas e índireclas gue le adeude Rubio y

Ma¡"¡ad Limitada. Tambiéri ei ccnstltuyente estübfüció una prahibición de no

gr8var^ ni enajenar el bien sin la au¡t*rixac;ión prevía del bansr¡" En [a m¡srna

escritura se establece la obliEación del ccnstítuyente de rnantener asegurado el

bien de acuerdo a los riesgos qr.re la iirstitr.rción bancaria determlne y * la que

se le deherá dar ceipia de la pó|,¿a de seguros. Agrega que en la cl¡ic.,rsl¡la

décirns séptima de la escritura se lndica que con fecha 11 de felrrero de 3.004

por escritura pr'rhllca oborg*cla err la nutaría ¿ls (s,quirnbo de don Oscar $uanez

Álvarez, don Li¡is lc¡rse Mñr¡n Mnrin *anter¡or prüpietarlo- const¡tuyó sobre la

rnisrila lanchao une prenda sin desplezarniento y prohihicién de enajenar a

favor del Banco del Desarrollo, hoy scotiahank rlhile, la que se alxó para el

único fin de constituir estss nirevos gravárnenes y preihiblclones.

Señ*la ia cjemandada qlre csn fecha L3 de ;iulio de 2.013 la Gobernación

fvlarítima de coquinrbo, dependiente de la Armadi* de chiie otsrgó fi lfi lanchfl

$an JorEe uR* Autsr¡¿{}cfén ele zarpe le que señalaba que e! pue!-to base era



Coquimho y {¡ue $e concedía pur 30 tJíes. l-as álelas de navegación autori¿adas

eran: 29 2 35'2ü" 5 73 20'0" W i0 20,0', S 72 ? B$,Su W. Adernds se incorpora

qr;e el zarpe es al Wf;$"l"É DÉ tü$ VILOS I-{ASTA 60 F.IILLAS,

Por otra parte, la entidad asegunadcra indica que eri cónforrrridad i¡ ia

péliza de sest¡ros y la escritura cle f*chn ls de jun0+ de zü13 celebrada ante el

notarlo de La ser€na don oscar Fernández Ftora, el únlcc¡ h*neficlarlo del

segilro es ei hance¡ $r:otiabank- Chile. Fc¡r ler gue sólcr la institución bancaria

puecie cohrar el pago de la indemnizaciónr pactada ent¡"e Rubio y MaLJad

Limltada y la aseguradür'a. És dlche instttución bancarla la que para garantirar

ei pago cle las ohligaciones o deudas contraírjas por aquella. mantiene a sLr

favE:r ilrla prenda y prcrhibicíón de celehran enajenaciones sin $u

csns€ntírflíento. R.eitert que n0 se pucde olvidar que es la proponente o

asegurada quien infonma verídica, fiel y completamente, los términ$s d*

asegurabilidad que [e interesa rr se le exige -por un tercero, en e$te caso el

banco $cotiabank-, y por esü, l* póllra establece como beneficiario a esa

últirr¡a instituciún.

Por lo tanto, señala Ia dennandada, gl¡e no es posible pretender por el

demandante que $e le pague a título personal una inde¡'nnización qire no pr"rede

percibir, pues de hace¡-lo se estaría irrc*mpliendo el cur¡trato cle seguru,

pasando pcrr alto la existencia cl* un ireneficiari* y, lei que es m¿is grave,

afectando pdlrimünialment€ ñ ese banco tienetriclario que Hene derechs a

perclbir una surna de dinero si el siiriestrs estuvie$e cubierto.

ffn efecto, al fflsffiento de la ocurrencla clel siníestrc, el propietario era

doft wllf¡i¡rnsi Hmil Mauad Meza, con"ro rl¿ cuenta !a escnitu!-a de cornpraventa

de feqha 25 de junio de 2.ü13 ya aludida" pür ló t.anto, la sociedad lirnitada no

tiens legitimación para ücüionar por el pago cle fa indernnización. por lo dernás,

en el petft0r¡o de la demanda Rubio y Mauad Limltada ¡-ecla¡-na para sí el pago

inderrlr!i?élorio cuandr¡ !]o es el trer¡eficianlo do ta póliza y tampoco el

propietarlc de ia especie asegurada.



l-a demandñnte no tiene interés en el seguro dado que nn es !a

beneficinria, fa propietaria ni fa poseedona de la lancha aseg*rad;1.

S¡n perjuic¡o de lo anterior, señala l;¡ dernanctada, la norrnativa ind¡ca

que el seEuro coffiierrzi! desde el nromento r¡ue la aseg*rad*ra acepta los

térrninos planteados y !a conrpaiií* lvlapfro sólo, ofrecié, aceprú y cüncedi{i uila

cobertura de navegabilidad en l¿lrffiinos de cubrir los siniestrc!$ rlenfro de las

20ü millas n'¡arinas desde ia costa"

Señaia que e$ de sentido común que la cohert{.¡ra y respuesta sobr¿ un

r¡€$go ctehe ser circunscriLo a un án¡bito espacial, sobre tocio cuandü se trata

de bienes, hiaher iice¡:tacto k¡s ttirrni¡ros planteados por la demandante en su

f¡be[o, zona rJe Nar/€gáción "n a xI y fuera 2üü rnillas", se contradice con fa

delinritaclón de las coberturas. Fuera de ias 200 rnillas marinas es Atta Mar" Es

declr, cualquier parte del rnundo. $hviamente, los riesgos rumrntfrn, Reitera la

riemandada que cün fE respu€sta a la sollcitsrct cle segurr: rie fecha ?o de

agosto de 2,CI1? y la posterior Bóliua de fecha 24 del misrno rnes, Mapfre le

dijo no a la pretensión de ase{Jlrrfifilientr) tan *xi:ensiva de la propcnente, y

pusrr cr:ndiciones s lírnites clarñmente establecidos en la co$zación y en !a

póliza' For ello, l"ln¡rfre enritié urna Póli¿a de fieguros que -expresamer'¡t¿-

estabie{íü ü{Je lfi cor}ertura de navegabilidad solo se limitaba a la zonfi de la I a

xtr reg!ón, haste 2üü ffiillas fuera de la costa. sgeto a que ia nüve f,ilÉnte {oñ

la autonomía para oFerar err dichas ¿ona$ y curnpla csil las exigencias de la

autonídad marít¡ma tant$ pfrra la nave cr:lrno la tripuleciófi.

Asirnísmo, se ürgunrenta pgr la denrandad;:, el siníestro scurre entre el

día 19 y zB de julio de 2.01"3 en el ¡:céan¡: paciflrxl t*n la ut,lcaclón LatiEud zg"

ü1 Sur y Longitud 079' 43 weste, a unas 400 miilas cle la costas del puerto de

l-iu&sco y .l 60 nrillas de la Isla de snn Félix" según le Autorización de z*rpe

otcr$ada por la Armadñ rle flhil* la iar¡r:f¡a d*bia navegür entrc las ¿onas del zg

2 35'20" g 73 2 0'0* W 30 2 0'0" I 72. ?" 30'0' bV al !¡Vf;$I'f DH Lü$ Vll_$S y



l{AsrA 6s MI,L[AS, Bgr lo gHÉ el sln¡e$trü ocilrrié a una sren ddtaneia de la

zsna #útff:izada po:r. la autorldad rnarítirna pfrra navegáf.

rn cua$lts a la Éx¡stÉn€iü de ta lsla san F*lix y el hundinilento a une

dlstffll4lá a 6# rlllflü$ m€rififl$ SÉsds eu eost&n se,lndica en la aon@tión, que

ests €abrís indiear que. -según el relah de fa contraria-, hay o* jruu*g*r *0
nill{as rfiarinas desd€ el puerto de Huasco pafia ac€l.carse al puralo del sihlFstr:o"

v csnfonne a la póliza, la distansia máxima de navegabilldad "E"erfgida4 es de

2qP mnfas merings doEde la costa c.gÍrs¡derands ei pu€rt$ ge ¡qrde qr¡s dque

.scr ir¡fonnsdo a ta üsmpefi{n aseguradora. y ls distsncts gutnend sl se srtde

los puntos dmde el puertó de ¿arpe - que fue csqr¡irüb.o- y hl lü0ár d*l

a:ecidente.

Flaslmente, le demendada coneluye su defensa, sollcitando {ue se.debe

t'ener pre$Éfite quÉ lqg cgntratos *en genersl. se dehen cUmpltr de huena fe;

af pfinciFio de verñcidiád e infsrmaciún que regfa ls$ c$atrgtüÉ ele,sFguros y, sl

mar$o de cir,cunstancias q*e regulan el seguro y que se con?iénÉ {n b péllaa.

por lo que et sin¡estrc en cuesilén se exefu;rye de la G6b€Jtüra paciada¡ tosa \¡ez

que $e lnfringe la clrü.rnstaflcia flslco espactal de lÉ prot€eclón d-dl seguro at

'aleJErse de las 2oü miltas marinás sesde la costa y tarnblán Infrlnge lo

d¡spuestn y srdenado por !a Arm¡da de Cfrile que le oüorgg une ndye$a$i,{j.dag

a la lancha "san Jorgeu de solo 60 miilas desd* la costa, Ec d#nltlqa:Éali€itñ Et

rechszo de ta demanda en tsdas sus partes, con expre$¡ condena eh €'ostas.

frS*Bügl En el trárnlte de la réptica, la demandanF rüflfica h5

argumentariEnes de su libelo prineipat y en relaeién a la defufrsar d* l*
contr:aria indica qúe la contraparte confunde le péliea eon el (ontrato de

ssgsr$r sin sdvertir que la primera no es más que la fsrma esedt* {ue deéeda

contener las estipulaciones del contrato, pero que no const¡tuye el contrato

$l¡smg, negegnrlamente *nterlor a le emlslón en su.ü&clmler*s g la remtsión tle

ta, póllre"



Señala que en esfe casc concreto, la póliza emitida, la cual no fue

entregercJa a su pert€ por la compañía aseguradorar no es flel a l*s acuerdss de

contrataeiófi contenidos en la propuesfa rJel asegurudo y ia aceptación de l;t

aseguradora, art$s sr.rstñntivos prerrio$ a la emisión de la póiiza^ Agreg¿¡ que la

dertandada no dice la verdad, cuando eeñala quc respondió a la aseguraela de

la manera que lo iftd¡ca. pues jarlás canrunlcó la necesidad de f¡rnitñc¡ones de

éreas de navegabilidad cliversns ñ ias expresadas en la pro¡:u.resta de la

ümprese asegurada, en especial la restricción de "h$stH ?S0 rnlllas fuerd de la

co$ta'r, en circr-¡nstancias qr,re lo indicado por la demandante al mom*nt* de la

contratación fue precisamente que su zoflü de navegación estaba por fuera de

ese Íírnlte.

Además, agrega, que nü es verdad que la dernandante care¿ce de

titiliaridad o l€gitirnación para denrandar el pergo de la lndemnlzación qu*

reclarnü, porque ella tiene la calidad de asegurada (qire ns se le cliscute), y en

cuanto tal, es la afectada por el riesgo transfericlo a le compañ[a demandada.

conforme definición legai expresa rle dicha calidar1. Et seguro no se ha cedido á

tercenos, ni al Banco $cotiabank ni a otra ent¡da{l o persünfi. Dlcho Sanco sólo

tuvq la catidad acreedor de la dernanclarlte y t'onró temporalmente la póllza

coms gñrantía, a consecuencia de le prenrla que se csnstituyó sobre la

emharcación aseg¡urada, para garantía de cnd:ditos cursados a la aüLürao

ir¡icialmente, a uno de $us $oc{ss {Wllllams Maud}, posteriormente. L¿t

contrñt*ción del seguro es ant€rior a ia garantía *nnstitulda a favor del Banco

Scotiabank, que r!ur!üü Luvo, por tant*r, tra calidad de aseguradg" De todos

mock::;, kls créditos fueron cancelados, d€ suert€ que n*dp tlene que ver en la

actualidad ní con la embarcación ni con sus $egurüs, sobre los cuales mantuvü

temporalmente derechos ¡inicarnente como Sarñntías d* sus créditos, hoy

ext¡ntOs.

Agregaf que la propiedad de la nave, fr.;e transferida a den Wllllüms Mauad días

antes dei siniestr$, $in ennbargof esta c¡rcunstancia ns t¡ene el efecto de



extingulr las obl¡gacione$ ife la compafiía asegunador-a, ni pniva a la asegurade

de su de¡'echo de cohro rJe indernnizacién, pues atenciida lñs particuláridades

de la cornpruvente y la cincunstnncia rJe no haberse pagado el precio en pade

alguna al ffiriment$ del $in¡estro, c¡ertamefite ¡a *$esurada vendedora

mantiene ur¡ interús u*egurable respecto de la cosa velrdida, cuando muy

menos fr:turo pues lo vendido €s¡ en f¡n, la gararrtía del pago de su precio,

De cualquier manerü y a rnayorabundamiento, sefiala la demandante¡ que r¡o

hahiéndsse pagado *l precio de la enrbarqa[ión, las pari-"es acordarün dejor sin

efecto e$a colnpraventa.

Exíste interés pur lrr tanto cle la socierjad demafid&ne€, sobre el monto de la

inclemnización. l-inalmente, señala qr-re hui:o dispar argurnentación para nesar

el pago del seEuro, en relaclón a lo qile se sostuve¡ frnte$ y a lo contenir1o en el

inf$rrne de tlquidación, ya que ni aún eon lits regles p!"opfas de ta póliza

invocada por Ia den"landada, la nñve nü e$taba en zona de exclt¡slón, ya que de

acuerdcl al mérito del surnario llevado a cabc, por la itutsridad mariti¡'na

respectiva, se acredfta que Ia embancación siniestrada desarrollaba sus labores

de pesca en un lugar del territorio marítínr* nacional distante a 6$ mlllas de la

lsla San Felix, ya que tal isla cleh* cr¡n$ldersrse tenritor¡o na€ional,

QUÍNT ; E¡r el conrespondiente $áffilte de dupllca se nelteran las

argun:entacianes vertif irias en la contestacién de la dernanda, sin perjulcio de

sefralar que el articuto 514 rlel Códigr: de Conrercio, destaca la naturaleufr

solemne del ci)r'¡tr"üto de seguro y de [a obligación gue sus condiciones deban

perf*ccionarse y probarse por escrito. Y ese docurnenlo no es sino Ia Fóliza, En

cuarlto al conocimient$ de la póliza por parto de la dernandante, inciica que

illapfr.e entregó la ¡iófiza irnpresa al corredor de seguros don Pedro Díaz

luloncada, quieil e $u vq¿/ la entregó al asegurado" P*r lo dernés, ningrln

asegurado pagaría ilna primn tan elevada. $fn fen€r ü la vista y a su r€ssluards

la p{illza de seguros que detenmina la especle asegurada, vigencia, las

coildlci$f refi de esegurabilidad y las exelusiones de cobertura"



Agrega que la ilmitaci$n de doscien[as millas se cuenta desde el lugan cie

rarpe de fa ernbarcacién, a saben, puerto de coquinrho" F*r lo derniis, dlcha

errlbarcacióil te¡ría ulr pern'liso cfe ¡resca ot*rgaci+ p$r Serfiilpesca de la Cuarta

Región y por ende, soto se podía navegar en el érea de proyección cje esta

regiún e1*[ país cün una navegación de 60 milias desde la cssta. Hs decir, en

conforrnidad al lugar dei siniestro, se incurnple la firnitasíón de la Arrnada de

Cl'lile corno de Sernapesca.

Por otra parte el benficiario de la póiiza es scotiahak chile. Así fipñrece

en la póliza. Es ol¡via qile erie dafil [uvo ql¡e $er entregado par la asegurada.

Eso guarda rel*ción ¡rr*cisamente cüil el contrcto de prenda sin

despf azanriento que se acordó días antes c!s;l .siniestro entre el {¡ctuel

pru¡:ietarío de la nave *wiliiarns Em¡l Maudd r'tezia- con lñ entidad bancarla.

R,especto de Ia venra de la nave y del intenós asegurada, señala ia

dernandacla qlre el prr¡p;Étario es dun wiÍíiüm Mauad Meza. psr lo tanto, s¡ la

socleded deir¡andante, en la péiiua no es la be¡¡eficiaria yo taffip$ro es la titular

d* Elorninlo de la embarcaciún a [a fecha det síniestror no posee interés en la

pre$ente causa.

Entne las garantlas esenclales de suscripción contenidas en la póliza de

segurs$, indica €n su trasiado, esta el que la nave debe cumplir csn todas las

exigencias que deterrninE la autoridad r¡'¡arítima y si sélo podía navegar 6s

millas desde el puerto Base de Cc,quirnbo y llega zurcñr hasta tas 4¿t0 milias

frente a chañar*i, gueda cl*r* qu+ incumplió crJn esa orden lnrpartida por ta

autoridad 
"

S&ffi$k f;i Trib*nal llamó a conciliuciú*, la cual nü se prudujo. El

Tribunal recibío la causa a prueba, fijando la interlücutürta de prueba en los

*iguientes términos: t, Efectlvldad que la demandante posee legitirnación

acr¡va parfi la acción intentarJa y en $u caso, si e$ efectfvo que la dernandante

es beneficiaria del contrato cfe segr"lro c*lel¡raejn entre las pflrte$; en su caso, si



la ernb*rcación pesqueru siniesttada se encontraha en garantía de ohligacion*s

de [é sociedad Rubio y Mauad L¡rn¡tadE, naturaleza. Fartes y conr;icior¡*s de tal

üarantia; 3, Cláusulas y condicioneg d€l cünti.ato de eEuro acardado entre las

ptifte$, ohligaciones y restniccíories de los cc¡ntratantes; 3- f;stipulacie¡nes de la

póliza de $egur'ü$/ en su casor obligaciones y rsstric{ion*s; úportunidad de

comunicación de la ¡-nisma a la demandafite; 4. Efec$vldad que ei slniestra

d* lñ nfive " sán Jsrse ', rnatrícula 17yg del puerto de coquimbo, de fecha 1g

y 20 de julio 2c11"3, $e enclrentra cr:hierto p$r fi)ntraro de seguro cefebrado

errlre las partes; si Lal siniestn'o ocurr!ó dentro de las 60 millas de la costa de la

Isla San Felix u otro lugar y razones esgrimidas parñ su recha¿o, en su dilssr

por parte de [a Ccrnpaffía Aseguraclora"

SfrFTIS4 : La actora rindió prueha documerital, acompafiada con

citaclón y no objetada por la contraria. a sabe¡-; f., copia autarirada del

expediente completo de fechn Ll de agosto de z0L4 en la q*e con$ta ei

s¡niestrü de hundimlentü gue sufrió la l-M "san J{}rge", of z0 de julio de ?Otr3,

Suscr¡to por don Fduardo Rubilar Mancillan tapitárr de Fragat¿ l-T,Gobenrraclor

Ma¡1timo de coquirnbo. con ciLación de la contraríi*; 2" copla sirnple c.!e caüa

rernitida a Pedro Díaz Mondaca corredor de $eEuros, de fecha ?CI de aso$to d*

¿$x.¿" bajo el npnnclbimiento del ar"tícuio i.{,6 no 3 del f,ódiEo de FrocedimienL<¡

c¡vll; s" copla slmple de propuesta de segunr casco de Naves, póliza n e

5ü1-17-${.1flcJ3940, bajo el apercibinríento del artí,cr.¡lo 346 no 3 del cédigo de

Procedimiento civil; 4. copia simple de pói¡za de pérdida total ss¡amente

para casco rnarítinro del instituto a término, ¡nscr¡tñ en el reg¡$tro de pólizas

bajo el código pCIl- 1.92{}49, bajo el apercihirniento del artículo 34$ no3 del

córJigc de Procedirniento civil. 5- póliza de r;€guro original no s01-tz-

CIüs03940, de fecha zE de aGosto de 2012, suscrilro por p"F MApTRH cr¡rnr¡*ñía

de Seguros Generales de chile s.A., bajo el apercibímiento del artículo 346 no

3 clel córligr: rie Prc¡cedimiento civil, s- certificado cle navegabllídacl parq nave

s ártefa{t$ nava! men$r Nu s19s7p ernitido el j.ü de julio de 2013, suscr¡to y



tirnbrado por el Capitén cte pufirt+, qon c¡tacién; T,Cerfificado ele matrícuia de

n&v€ o artefact¡.¡ r¡aval rnenor" N Q 919578 de fecha 10 de julio d* 2ü13,

suscrito y timhrado por el Capitán de puert*, con citaclón; S, Copia sinrple de

dr:¡cunrentp "formñ$ d* pago" enritldo e | tr.9 de julio de 2013 n g Póliza sCI1-12-

0CICIii39.E0 al contratante: Sociedad Rut¡iu y lulatiad Lintitádf,, baJo el

ap*rcibímienla del artícr¡lo 34$ nó 3 rlel üódigo de Procect¡rn¡ento Civil, 9.

Copia simple de documenta cle fecha 2 cle uctubre cle ZCI13 que in'ipugne

informe de [iquidsclón, rem¡tido a los Sres. Anclrés Zúñiga, Patricio Bustamante

y Vloler y asociactos ajustadores, Suscritc por William$ Mauod Meza, son

citaciór¡. l$.Copia simple de docr.¡menes de fecha 3 de octuhre de ?ü13,

rernitidr¡ a los Seiiores Sociedad Rublo \,, fvtauad t-lel¡" Refer'encia; $ifiie$tró

50I"130ü00CIü070, inferme de liguidación NI Q 2L2855. Suscrito por Andrós

Zúñiga H. Analista, csn citación. *[, Copia sirnple de carta que da respuesta

a la irnpugnación del infc¡rme rJe fecha 28 de octuhre c{e 2üf.3. r'emitido a lss

$efir:res: Sr:ciedad Rublo y MailñrJ l...tdH. Referenciiü: Siniestro N P 501-13-0ü70

de fecha 20 de jr..rlio de 2-013, $uscrito por An'drés Zúúiiga H..Analista, con

ciEsción. f.?"Copia símple d* ti*suciúrt PrendaslWanrants, PW9S$4$9 de fecha

29 de ag*sto de 2ü12, cor"r citacién" 33, Focumentc orlginal rernítido a Don

Li"ris JorEe iolarín Marín de fecha LL de agosto cte 2015, suscrito y timbrado por

Enr¡que Tello freianci, con citaciór¡. 14. Copier simple de sficio de fecha 31

de en*rc¡ de ?014, suscfito y tirnbrado por Felipe Jesús Gonzál€z ltlirriaga,

üap¡tán de Corbeta LT" Capitán de fruerto de Coqrlinrbo, se acljunta anexo "A" ,

con sitación, 15. Ccpia simple de doculnento que resuelve ¡nvest;Eácl$n

sunnaria ndministrativa de fecha 1"8 de junío de 2Str4 suscrito por dsn Eduardo

Rubltar Mancilla, Capitiin cie Fragata LT. Goberniado¡" Ma¡"ítirno de Coquimbo,

con citación.

$CTÁVS: La clemandada rindió pnuoba documental, no ohj*tada por la

contrüría¡ a $**er; Con citación; f.. Copia autorizad* de escri[urs priblica de

fecha ?5 de rnarzr¡ de 2.ü13 otongada ante ei nütl;ri$ púl¡lico de La Serena don



oscar Fernández Mor¿¡. ?" copia autorizada de escrítura piiblica ele fe*ha ?s cls

junio de 2.0.13 otorgadñ ante ei ncltariq: públlco de l-a sercna don oscar

Ferniindoz Mora, $. copia de ReEistro ele N,aves Menq:res respeü|o de la nave

matricq.¡la No 1.778 cJe nc¡mbre $an Jorge.4. Resrlución de Dotaclón M6nirna

de Seguridad de N¡ves M€núres nlrrnsro l?.66s/g eman+do de la capÍtanía de

Puerto de coqu¡mhls. F, certifi{ado de Inscrlpcirin numero 9196?3 ernanado

de la üapitanía de Puerto de coquirnbo, s" Infcr¡ne de uguidaclón n¡jrnero

?12855 de fecha ?5 de septiemtlre de ?.013 evacuado por vlolller y Asoc¡ados

Ajustadores. ?, copía de ailton¡zación de zarpe cfe fecha 13 de julio de 2.CI13

otorgado por la Gobernación l"larít¡ma de f,oquimbo" s, copia de certiflcad¡l

de Navegftbilídad para l\i*vs c¡ Artelcactü fr{aval Meiior Nü9L9s79 de fecha Ls de

Julio de ?.S1"3 emanado de la Capitanía de Fuerto de Coquirnbo. $. Copia de

Cerlificado de Matrict¡ia cle Nave o Artefacto Naval Menr¡r Nü91üSZS de fecl¡a

J.0 de Julío de ?.013 emanado de la capitanía de Fuerto rJe coc¡uirnlro. f.o,

üopia de carta de fecha 28 de octubne de 2"sl3 evncuada par ^André* zúriiga,

gerefite de Área cascs, de l* ernpresa viollíer y Asociados, Ajustadores" üÍ".

caclanfi de cc¡rreos despachacj$s por el [.estigo pedro Éugsnio Díaz l4oncada que

da cuenta de correo$ de fecha 0L de sep$ernbne de 4015, 29 de agosto de

2016 y 29 de agosto de ?ü17 y sr,J csrre$pondiente verificación en su condición

de documentE electrónicos; Bajo apercíbimiento del artículo 346 nf¡mero 3 del

cóelign de Pn¡cedirr¡ientü ü¡vil: 1e. carta de fechn 0? de octuhre de 1,0J.3

rlennminado 'IldpuGNA INrüRFlE DE LIeUIDACIülrl" dirigida por el sefior

wiiliams Mauad Meea en representaciór¡ de l* sociedad Rubio y Mauad

Linritada ios señores Andrés zúfiiga t"l" y flatricis Brrstfiffiañte [¡. en

repre$entñ{¡<in de Vlc¡l ller y Asociadeis, .AJ t¡sta¿.lores.

SOVEN$; Asimismo, la dernandada rindió prueba te$tirnonial de don

ATEJAÍ{PRo oLIVAfl{Es coHEN, cédula nacional de identidad núme¡-c

11.51$.905-4; PATR"tülo HtURIQUÉ su$]"AptANt"E t\lAVAri.R.ü, céduta nacionat de

identidad númer,o 7.¿33.1"05-5, PtiDR$ f;t,GliNtO FfAZ MO|UCAIIA, cédula



nacional de f clentfdad número l-2"2CI8,641.-CI" Quienes debidamenEs

jr"iramentados declararon en relación a [a interlccutaria de prueba. R.especto

del testigo ALEIANnRn OLIVAI{trS CüHHN, se d€drjlo tacha, la cual fue

tramihada y evfrcuado el trasladc, qiredando para definitiva su nesolllción, El

testigo declanó Át- PUNT0 UNo: "La péllza suscrita señala que las partes del

contrato flrmacla por el r:*ntrfilfrf]te o aseguratla Rubio y Mauad Ltda, y la

tompañía de segunos MAPFRH y que recuerdo que ef beneficianis en ¿rl casccl cJe

habel indenrni¿ación es el Sanco Scot¡abfink, desde ese puilto de vlsta quién

debería iniciar la acción es el Banco Scotiabank. ffl benefieiario del contrato

sr-rscrito entre la.s parte$ es el Sanco Scctiabank. Ent¡erldo que la embareaclón

fLle entr"egacia en garfrntia al rnisrnr: banco benefic¡ario d€ la péll¡a y es por

esta razén qi-¡e en el eventual caso de que hubiese correspondido una

indemnización, ésta deberia hah¡er sido entregada al Banco, Desconozco la

naturaleza y condic0ones de la garantía, esa información no la manejamos

nosotros, Lo anterior to sé y me consta porque luve en mis mar¡os el inf$rm*

cle llquidacién y rnás que eso tuve a la vista los antecedentes de nespaido que

abaiaban la resclt¡ción tomada y recolncndada a tos aseguraclores en el

informe de liquidación,-"

Asim;srno, el testigo declara respecto AL PUfilTCI CUATRO: "Quiero

aclarar que hay dos asp€cto er1 estü pregunta y el primero es que

efect¡vamente existe iln csntr&to de segurcs vig¡ente a la fecha del siniestro,

sin embargo para qile ripere este r:ontrato de seguru, debe cumplirse las

condlcisnes estaillecidas err la póliaa suscrlta por las ptsÍtes, y para el caso

puntnral que estamo$ analizando estas cond¡cisne$ no se cunrplen, ¡:rrr lo tanto,

el evento enr.rnciactr¡ no se encuentra árnparado bajo la póliza de seguros ya

que rrrediante ¡a ¡nvest¡gación que se realizó s'* puda establecer que no se

cürnplía con las cnndlciones de asegurabilidad básicas pürñ dar cob*rtura al

accidente" En primer luEar en cu;into al h:gar físico donde ocurnió el siniestro

fió tenemos a¡rtecedentes respecto que este se haya producido a 6ü millas



náutlcas de la ista San Fétix por rrna parte, *í teilernos de acuerdo a las

declaraciones entregadas psr la tripulaci$n del navís que dste zo¿ob¡.é

aprüx¡madanlente a 4,40 miliñ.s de las cü$l¿rs chilenas, [o anterion e$ rnuy

importante ya que por una parte !a póliaa arnpera ta operación de este navío al

rnÉxín-ro de 20ú míllns ele fas costas chilenas y por otra paÉe la rutsrldad

marítitna le otonga al navíO c¡ue es rn¿iteri* dei presente arbitnaje un penrn:iSo

pare navegar ü L¡nfr distnncia máxima de! puerto de earpe de 6ü millas, ésta

lmposición de la autorídad marítíma glrard;l relaciiln cnn la capacided que tiene

el navío para despluearse en el ecéano y que Euarela relación con su capacldad

de maniobra y naveg*ción, porque indudablementc al traspasan este límfte

colcca o aumenta err riesgc.r su uperaclér'l en aguas nr¿is turbuientas y

conrplejas pnrñ nñvegar" í."fr áutóridad rnaríflrna otorga este permiso de

acuerds a estándares que ellas t¡enen y qile responden al tipo de barco,

6r*tencia rje sus motores, calificación de sur patrén o capittn y su tripulación

entre e¡trr¡s factores que se ccftsidersn €n este caso" Al r€specto de las ra:ones

esgrimirj€s, es necesario establecer que no es la cÜrrrpañía osegunadorc qu¡en

rechftua el üa$$ $inf, que nuestrr) estudio de liquidadores especiales de seEuros

t¡sn€ la obligación de acuercio al D.$. 1055 del 1,2 de dicíernbrc de 2013, qile

el flquidador dentro de ias funciones que tiene del¡e estabiecer la procedencia o

no del reclarno, es decir, debe establecer qi.¡e i¡rs hechos cfrnstitut¡vo$ del

$inieslro encuüntran arnpars bajo el contrato de seguros que las partes

$useribíeron, elr base a lo a¡rterior y teniendo presente los elenrentr:s nntes

señalados tales conrr: que el navín se encontraba a r*ás cle 4ü0 rnillas niiuticas

de fas costas chilenas, alrededor de la costa de Chafiaraln Tereera Región, gue

teníñ rrn permiso otorgadü por la ¿:¡utorided ntarí$ma que no podía navegar a

más de 6fj millas del puerto de zarpe, nurlstrü estudio conro liqtiidadores

estableció qiie no corresponciía otorgñr cohertura af ev*nto denurrciado, )ia que

este no curnplía con ninq¡una de las cur¡rJieiones establ€cides en ei contratü se

seguro y que es oh¡viamente nuestra base para toma¡. la decisíón anteg

-^:-¡^i- 1!



Respecto del PATR.ICffi HruRIQ["tF ffiI$STA&ñ&frYH fiÉ&VAft.f;S, $e

dedujo tacha, la cua! l'ue tr&mlteda y evacr"iado el trnslad* conferielo, quedando

para rlefinitiva su resoluclón" El testigo declaró detlárr5 lo slguientei AL PUfclTO

UNO: "Fntendienrl{¡ que la demandante es el asegurado, a rni entender este

tier¡e tüda lo fact¡ltada para intentar una recla*ración por siniestnn ai

aseEurador y estos a su vez clesignar un liquidador elel mercado pana su

atenc¡ón, en este cüso pñtt¡cular la emp¡:esa designada fue Vlollien y As*c"

Cr:mo liquidadores de seguros y la pfirte reclamante fuersn las asegurados

quienes mantuvieron csntacto con el gerente de Casco Marítimo en la époc;*

dei siniestro, serior Andrós Zúñiga, quien manejó el presente siniestro y debido

á que se tr'ateba de un caso cornpleja de cobertura f'ue pr€sentado a¡ sl¡$cr¡to

en rni calidad de Eerente general y de las análisis de los antecedent"es

aportadas a la fecha era claro que el aseguradc n$ erfi el beneficiar"io de[

ccntrato de seguro, sino qile l* púliza de segurcs aporLada se consisnó a una

entidad fir¡anciena específicamente al Banco Seotiabankn en este sentido el

asegurado tiene la pos¡bilidad y derecho de renli¿ar las recla¡'naciones, pero

cualquier pago indemni¿atoris b*jo las ci¡facterístlcss de las pólizas remitidas

obiiEatoriamente deberían ser re¡'nitidas a la *ntidad bancaria reterida. De

acuerdo a lo descritc¡ ant"eriq.¡rrlrente y póliza de seguno, la propiedad de la

el'nbancaclón siniestrada habría ¡:renda o garantía sobre ella de ahí que se

consiEnara cr¡mo beneflciario a S'cotiabarrk, sn €l proceso de liquidaciún que

dunó hasta la emísión d* nuestrE¡ ir¡forrne flü s{J presentaron antecedent€s de

garántí# prendaria que tenia la ernbancacióri. l-o anterior lo sé y rne consta ya

que como drje anteriorrnerrte err lrri calidad de Gerente Ger¡erai y por

procecflrnientos internc¡s todos is$ cascs de reclirazos o f¿tta de coberturas de

importancia ¡'nsnetaria como es este casoo son tratados y discutidos en neunién

de directorio donde se enaliza los ltcchos y documentacién que perrYiitail

res¡:aldar alguna conclusión, en este sentido este caso fue expueslo ar¡tes de

la emisión sje ese infc¡rr¡'re y una vez consensiiado se ernite el informe de



liquidación, los que son refrendados pon el suscrito, tr¡$r el Gereilte del Area o

Direct0r de que se tr¿lte.-

El testiEo al ser represuntfido:1.- Este caso en paÉicular t'r.¡e conocido

por el test¡go y nefnendado por el testi$o.- El Testigr¡: Hfectivamerrte fue

c$n0cido y refrendado pon mi.-

É¡ testigo declara respscto del PUNT0 €UATRO: "Nün el slnlestro a qu€

se hace refere¡rcia no sncnentna cc¡bertura en el contrstc eelebrado entre las

partes. Del anállsis y antecedentes aportados por los ásesh{radssf se concluyó

que et hHildlrnl*nt$ file a 440 mlllas de la costa contados desde el pu*rtO de

sülidü, contre una condición de póliza que consigna un límite de navegación

hasta las 20C| rnillas contados desde [a rfiisffia costa, efi esta sirnple

comparacién de hechos ocurridós r./ers[J$ condlcl¡¡nes contratadas r] pecladas,

llevan a cünclulr €n qtis la condición particuiar cle la ¡:ó[iz-a respecto al Éyea de

navegacién nn fr¡e r;urn¡:lie,!;*, y según recuerdo así se consignó en el inforrne cte

liquidacióri, sin perjuicio de ello, a mi entender pon los hechos conocidos y

apeiando a los más de 30 afios de experiencla cr:¡l'lro llgilldador de seguros, el

asegurado tampoco cumplié con la condición de navegación consignada en loe

ducumentcs llanrados {e!-tificads de navegabiliclad y aute¡rixación de zarpe, }¡a

qile er¡ ambos se consigna unfl züna de navegación de 60 miiles con unas

c*r¡rdenarias específicas en los documentos, por esta razón, creemos que la

póliza cie seguro cubre una navegación ffiás iltiá de ta autorizacta por la

auto¡-idad manílirna y por lo tanto es rni parecer, que al rnom€nto en que

ocu!"re el hundimiento el aseguraclo no estftha cumüfi*nejr¡ cRn la a*tari¿aclón

otorgado pon la autoridad marít¡ma, y taffipocü con la cr¡ndlclén consignada en

póliza, sin perjuicio de ello, nuestr¿r causal base de reclrazo fue el

irrcumptiniento a lñ concfición estal¡iecida de póliza conrs ?üna de navegación

permiticia de ?0ü millas csntadas desde el puerto de satida o de zarpe. Es

lmportante desLacar que norrnalmente en siniestrss de cascos rnarítimos se

espera obtener peritajes de ifi$ ernbarcaclon€s objetü de csnocer la causa



prdxirna y ef¡c¡ento del siníestro. y r:rhtener ccpia de los peritaj€s o

invest¡sac¡ofies gue reali;¿an ¡a$ outürldades del rubro, en este caso partieular,

aparte cle e¡htener las certificaciones que requierc la ernbarcación para nñvegar

y lograr la entrevista a los tripul*ntes, a la fecha del infonrne de liquidaciórr n*

se habÍa ernitido el lnforrne de la a¡,¡toridad marítirna {ornü así tarr]poco la

copia del inventas"io de los eguipss que dehía tener en urcjen la embar"cación,

decidi*ndose par la *misión del infr:r'nre de líquidación tinal, en base a los

antecedentes apr:rtados ; dicha techa, y teniends una clara convleción gue [a

condición de zona de navegación trat¡ía sido excedída en fonma evidente, y p*r

ls tantó cualqi,rier otrn cnusal cie rechazr¡ que pucliera surgir de log inforgeg no

ohtenidos, sulanrerrte iba a gravar más la condición de rerhauo..,

mÍ testigo, repreguntadon respr:nr3e: 1 .- Fara que precise el testiEo, si

sabe, cuál fr"re ei pi,rnto cle ;arpe con ocasión cJel siniestro,- El Test¡so: Fl

clocum€nto f¡.indante Fara estss casos cle la hitdc*ra cje la nave, !a quc fue

transcrita en el informe de liquidacién, d[a a día 1, que recu*rdo fecha de zarpe

del puerto de Coquimbo el día L3 de jr-rlio,-

R.especto dei testigo pffiüRü É{.t6€NI{3 ISEAü MONCAffi&, se dedujo

L.acha, la cual fue tr-amitada y evacuado el tras[e¡cla conferidc, quedando para

definitjva su resolución" E¡ testiüo deciaró At" p{JNTo Do$: ..Las cundiciones

pactada, el clien[e rne pidió cotizür el cASCo, llenamos un cr¡estionaris donde

se ineiica la tnfc¡rrnaclón de la nave de lss dueñcs y que tiene una hipoteca con

el banco $cotiabank düfide se iflgresa la zona de navegación y el rnonto

asegunado de la riave, esta informacir5n se la envío a la compaffla para cotlzar

el seguroo donde días posteriores fyre llega !a cotización de !a nave" donde

venía la navega+!én hasta las 2üü nrillas n¿íuticas. La cotizacién fue enviada vía

Mail al €liente y er¡ su oficina. El cliente rne observa gue quiere que ia

cc¡ti¿ación queda fuera de tas 200 millas néuticas, mós de las 200 millas, la

üornp*fiía indica que al lro terrer el certific¡do de la Gobernación manítima que

aut$r¡ce una navegabilidad superlor a las züo rr¡illas contados desde la costa,



no $e puede otorgar el adicional; se le infonrna arl cliente y el cliente aeepta las

cc¡*dicro*es eseriras que fue er 24 cle agostr: de 2ü12, es ra fecha en que se

acepta y desde ahí comienza la cohentura; aclano que la indicación d*l *fiente
Rie rie B$00 L¡F, y ar r.iía d* ra suscripcíór¡ de ra pórie* tenía que ser $]or.Ep00

uF qire conresponde ar monto de ra nave a ro cuar se accedió y ra póriaa se
generú tJe acuercrc¡ a e$e r€querimiento, esa póríza debía ser entnegada al

hánc$ r0 cuar nr¡ fxe *onstfi, pers tal srtu*cién se trebía ü tü hrp*teca gue me he

referido. y se re rnforrné ra zona cle navegació* ar cfrer¡te vía presencia!, es

decir personalmente, unfr ve¿ suscritn er seguro pagó mes a me$ ra cuota del

saguro' ya que este es el segundo barcO tornad0 al cl¡ente Ei0r m¡, üuand0 rfie

ref¡ei!'ü rl criente r$ hsgrl respecto tre $oc. Rubio y MauarJ Ltde., d{3 don wHriürur

Mauad., y don sebasfl¡in Rubío, Lo anterísr ro sé y me consta porque ys fur
presencialmente. -

Repreguntad* er testigo, declarór i..- er"lien fue la percona gue gestionó

esta póliza de segur* errtre Rubir¡ y Mauad Ltd¿r. y Mafred $eguros.- Ér restigo;
Yo, Í¡edro oíaz rvroilcadü z.- se süli{¡to r5e ¡e exhibü irl restígü socuff¡ento

¡cürnpaiiado en esrs audiencia que ileva róturc de pófiza de $eguro cAscüs
Na 501-1?-00003940, y que di5¡a si ér corresponde aÍ negocio sestionado psr-

el testigo y que es rnateria de este jtiicio.- Er T'estigrl: sí, conresponde.- se

solicita que el tesflgCI tras rev¡sar el documento Informe a este Tribunal, 5[ esta

f;óÍizu co'tiene l.s acuerdos pactati*s po' Rubio y Mauacl Ltt,a., y la

den¡andada.- Er Testig': 5í corresponde ¡ ras csndicianes pactadas"-

contrainterr*gado er testig*; L .- cr¡ár fi¡e ra fecha en qlie Rubio y
I4auad elaboró ra prupueste.- Er Testigo; pr!¡nelu se ilenó er cuestionarlo paro

mar¡dar [a infc¡rmación a ra compañía, despuÉs ra compañía estudra er

cu€stionário días después que fue com$ una sernana, envía las üondic¡$ne$

para la péliza, después que er criente ücepe¿! ra cctización rfeno ros datcs de ra

propuasta y se llova a la cr:mpañía, e! 24 de agosto de z0L2 es ra f€cha d€

Infctaelón de ra propuesta y vrgensia de ra péil2a,- 2.- eurén es er que tena ra



pr'opueste,' El restigu: Yo llenr: la propuesta de puñ*r y letra.- 3"- eue aclare si

üomo correclor de seguros la demandante le ínfonmó su zona de navegacién.-

Hi restigo: sí, correr:to, se inclica vía e-mail, en la coti;¿aci6n e¡ue se indica y en

el rnr:mentn i¡Lre se indicó en su oficina de la empresa.- 4.- cuúl fue la eona de

navegación que le informrd la dem¡¡ndante. fff 'T'estigo; De la p¡.irnera a la

décima regiérr y dentro de las z0ü nnillas de ias costas chilena.- s,- Fue la

única propuesta que se pe-esentó.- El rest¡go: A la cornpaiiía, sí. ün la oficina

de l-a serena se entresa la propiresta donde se lngresa el f,,.|a de fofio e¡r dcnde

queda ccn cobertura, y !a persona que entreg& la ¡.lrclpuesta soy \ro fedrc¡ bíaz

Moncada,-

Eltestigo declara AL PUNTü TRüsr 1.- para qile diEa eltestigo si Rubio y

Mauad rlehía pagar Fr¡rnas r:l rlineri) por la pólira de seEuros contratados.- €t

Testigo: 5í, correcko debía pagar die;l cuq¡tas ñ contar ¡a pr¡rnera cuüta a contar

cjei ?5 cle septien'lbre det 2012.- 2.- para que dlga el tes$ss sl la de$l¿lndfiüte

pagó las mencionadas cuotas, y si Ía respuesta es afirrnativa, cémo las

pagar$n, quién ¡a$ pagé y a quién se les pagaban las primas"- El Testigo: Sl,

se pagér0n todrs lás cuotas, s* pagñr$n yénd*ie a cr¡bran todoe los rueses lüs

seguros vigentes, y ys perscnalmente iba a cobrar" y lievaba el pago a Ia

conrpañía de seguror. Las cuotas u prinras las pagó $¡¡c, Rubio y Mauad, yo les

mandaba a claud¡o García un correo con el cobro de las cuoLas y

posteriurrrrelrLe pasal.ra a buscar k¡s documer¡tos, y eso hasta €l últ¡mo tiempo,

debido u quo lcs crlbr^o otros seguFo$ vigentes, [-a primas se les pogaba a lo

compañía de seguros l'lapfred, normalm*nte las pagaba yo y luego se las

cobraba a ellos.- 3.- Mántiene relaciones co¡-nerciales con la dem¿ndante.El

Testigo: 5í.- 4.- En este acto $e le exhibe docurnentn que fu* acornpañaclo en

esta üud¡en€ia, que da cuenla de correos enviados en distintas fechas, y que

en específico, se solicita se refiera al correo mail enviado por él el día 2g de

aqasto de 70.l"?r indicanclo a quién ilran d¡rigidü$ e$to$ corr€#s, qué merrsaje

contenía el correo, y qué archivr: acljunto se rnenciona.- El restigo: se envió ei



csrrsü éi Claudio García y William Mau*do y el mensaje dlce Willy; Adjtrntcl

péliza de sequro del CA$CO $an Jorge, y adjunto archivo, que *$ l* pÓlizn 5CI1-

1A-000ü39'1ü en PDf, coinc¡diendo con el docurnents que se acnmpanó *n e$ta

audiencia, frntregr.ré adernás la póliza dinectarr¡ente sn lñ oficina del Cllenté

Soc, Ruhio Mauad, n0 ree:uerdo feclla, poslerior a la fecha de entffiSa det

rnisfi'¡(1,-"

SñüIMü; Et tribunal procedió a oficiar a la Autorídad Marítima, a

peticón rle la p¿rte demarrclacla. en ios sigt.rientes términos: "5e solicita relrritir

Copia íntegra y com¡rleta del registro cte naves men{}rf,$ correspt:ndient$ a la

matricula L778 de la nave llarnacla "San Jorge", qile contenEa todas las

ln$cr¡pc¡snes desde su apertuffl de registro hesta el día de hoy, acljuntandc

todos los documentos y anexos al reEistro afltes rnéRf¡onado. 2" topia integna

y cowrpleta del expediente corresp$ndiente á ia n¿rve matrlcula l{ 0 1.77S

clenonrinad¿ "San Jorge", conteniendo todas las *utorlxaclones de zarpe,

restriccior¡es y limitaciones de navegacién co¡rtenidss en los Certificadns Fe

hlavegabilidacl Para ill;¡v* o Artefaeto l{aval Msne¡r, certificades de cualquiera

otra clase y todc) clocumentc¡ que contenga la carpeta. 3. Copia íntegra y

carnpleta del expectiente rle !nvestigación que terrnino c$n el sübroseinnie¡rto

respe(to clel hundimiento de la en'lba¡-cación menor llamacla "$an Jorge'; 4,

Además, sírvase informar a e$te Tribunal Arbitral )i respecto del navío antes

aludidc, cutl era la ¿ona de navegación autorieada para la nave ilamada "$a¡"t

Jorge" a le fecha de hundirrtiento (julio de ?"013), matricr¡la y ciistintivo N (} I

77t{ f"t4-71QÉ, v rr¡ál es el nunto desde dónde se debe calcular el inicío de la. d¿vt Í

extensién ternitonial contemplada en la autsriaación de zarpe.

$¿ffi##S*tr#; Con fecha 1.3 de octubre 2016 se lhlva a efecto a¡¡diencia

de reproduccién de viclea acompairado, cuya actt es del siguiente tenor:

Siendo las 17:30 horas se lleva a efecto audlencia decretada, csln la asislencia

eJe los representantes de ambas partes, procediéndose t ver video en q$€ s€

apreci*n ic¡ sigu¡ente hechos: 5e vlsualizan dos embarcacioneg en alta nrar y



un bote menor csn personas que són tra$¡adades ¿!l barco desde donde $e lleva

a efecto la grabacióri; a medida que avan;en les lrfiegines la luz de dfa va

dlsrnlnuyendo rápidarnente; clescie las emharcaciüne$ se apr€c¡& ilurninaei$n

artifiriíJl" Las persorras [rasladadas en el hote menor son embarcadas al barco

desde cuat se hace la grabación, la rnayoría portan chalecos salvavidas; se

apr€c¡an otras p€rssnas a bordo ctel hancrr, ñpñrentem*ñte lil trlpulacÍón del

mismo; el audio del video es de haJa calidad y n$ s€ logra escuchar las

c0nv€r"sacl0neg"

PECI.MS $$tr-UffifrS$ t ñs parres con fecha 12 dé enero 2017 acuetdan

prürrogar cornpetencia al tribunai arbitrai For $n año mds, * eontar de la

exflnciún del pl¡azo urigínal de dos años. El Tribunal accede a lo solicitadü y se

prorrosü c$ffipetencla.

frFSS*fl#-ÍH8SfimQi $e recibió ¡:espuesta de oflr:io de pan:e de Gobernactón

Marítima de üoquimbo, agreg¿indos€ lo$ entecedont€s a los a¡"¡tos"

DEü[M$ fi$ART{}; El árbitro ininrmó a las partes propuesta de honorarios d*l

Tribunal, la cr¡al ascendió al L[Jolo de la cuantía de lo demandado, las partes

quedaron 0n Enalizar prüpuesta.

PHCEF{Q.Q.U**T#$ Se designó un nuevo ministro de fe a don Carlos T¿iba

L5uil¿€rttr¿,

ftH"ff[S{#....$FXT#¡ La parte dernandante abonó ¡ror cüftcepLo de honorarlos,

queclando penrliente el pago de la suma de dos millones qulnlentos rnil pesos.

FH*[44* $üFTIMüI Se citó para oír senlencia.

$sslsselasi*m#*s.JLcfiitsidfi rft stdq;

FRISHR$: TÁ,f,H.AS" Respecto del testiEo ALE.?ANDR$ 0¡-SVAftÉÉ

C(}¡"{EN, [a parte dennandante forrnula tacha en virtucl de io establecido en el

artículo 358 Nt) 4, y efi suf¡sidiu la No (i, arnb$s del üódigc¡ de Procedirnientp



Glvil, qn ateneién a que preslo, servicios pAru la demand_Sa y

que,dio lug*r al reeha¿rl del siniestrc. En subsidio, sslhi$é ta

irrhábil canforme lo estabiecfdo en el Nó 6 ü.tendldo a qu€

iry¡parcblidad n*ossrls* productü del servlclq prestado e

Se,ev*euo el tracfsds soticitEndu el recha¿o d* la t*chn dedt¡elde,

et testtce no es deBensiente de la p€rüe,que h pre.senta v

ilichos dsl te$tigo no bü son$tata la perdidó de imparcialidad"

En qanfofnided ,a las declaraelons del testlsg, es: clgrq v

el te$trgs n€ és de.psndNente Se la psrte q{irc l*.Ftes€Btá y pür

l*bsr de liqr¡tdsdor, lr trflpan€ h fgr¡e¡ún de elehoraf, ¡Rf:glTFqr.

tffrFürclál¡dad ns está er¡ dHdü, ya ff¡€ en deffniüv¿, rar}b&s

contrstado un s€guro¿ el cual se sncuentr& regulad.o, en

siri¡estros, a la l¡qri¡dación de los rnismDs.

Én e*nÉcuencia, $e desestiman las tachas deducidas.

&€sp€€to d€l t€stigo PSTS|SIO Et**ge*rs BTTSTA!{AüT#

se deduJo tacha del eftí€utó 35$ S¡o 6 det Cédige de

atendido que preel*ar,nente Für el servielo gü€ pre$té y et inFgrur¡É.

tiendo ét qt$en reeorB*ndé rechauar el pago del seguro, gor Ip

loda ifflpa'r-eialidad que exige la norn:lá para deponer sebr€: lsg

d€ €ste fu¡€io. La cofltr&r¡ü, sslieitó e¡ rqchazü ,de la ta{trán en

deelar.a en

fiscaliaacion

condlclón de liqutdador oflelal d€ seguros y

la $uperintendeRcia de Vaipres y SegurcS,

obligbción de conceer las clrcunstanclss,de todo siniestro y de

dé s$Jro que le réquiera su servlelo, ppra que dg marrgra

ouJeta a las normas de la téerrica¡ de fa fiigica, feyñn

qir'€unstafic¡ñs del cüso co'nqrels resr¡elvñ efl un ¡nfoffrre ns

parte.s $i pr.eeede o no el pago y cobertu¡"s dg slnlestro,

su

.{a

lnfu.rr;ne

ds

tsrtdda la

clsbcrado.

vlrtrdsuÉ

que de lfiu

{lu+

prfté",sü

!o. q¡.{¡q,el¡

han

a lss

Civil

emit}5,

cBr€ce, de

rra$erta

a quiefi

ala

ve en la

eqr*p$ía

¡ ga3.diya?

y lae

piiñ lab.



Resolviendo la tacha, ,se debe eon$ider*r, que el t€st¡gü

q$e, es tiguidador sficidl de seguros, per lü qu€ es sH funs¡én:

de sinisstrss, ¡o ürels$ pueden ser sbjgto d€ rcclsft¡o :@r las

$!ré su lmparcJalldad r!ü $e vr afe$Bdar y'a que lndep€ndlente del

'functón y SsSo d* h'+nt¡rarlas no están *n functsrr del reehfleg o

$ifiie€trs. eñ c*fi6esu*¡tcia. se dessstima l¿ t*cha dedücldá.

pssslectü del te*tip' FEP,R{I F$SENIO Sr{S

tácha dél artfeulo 3Sg ñls .4 y efi silbsldts la Ns S, arnhos

Preeed¡mleato eJvE, por estJrnflr que pag€e intenÉ* en elJr,¡lclo,

toda lmpár,claltdad para depaner c$rao tal. püesto qile ha

víne¡¡lit labsl.al con la dsrnandada cürno porqss es de su ¡Írter€$'

$bt€$SE r**ut$Sos f*vn¡E$lss en er¡.t* arhltraJ*.

La contraria sslicitó el reeheza de las tachas dedusidas ya

es un csfredsr de seguroa, y roms tal se emcuEntra sr$eto a la

ilérfibr*ffi¡efita y supetisión de la Suserintendensia €n las rfil$fnf,$

que lo$ liquidadores sficia&es de seg*ros. As¡m¡srno, tnd¡c€,que

Dfa¿ Msncnda, no es.dependiente de la de*r+ndada, y f*m$cp

a hunorarlos sujetss a tnstruüütones dln*ctas de Jefatürü de 1r

Seguros MAFFRE. En cuanto a la tacha formulada en base al Na6

preg.r¡nta formulade, fue reprodueida de manér.ü literal a to que

y sln una explicacién mós precisa, el testigr solo Se limftE a

ps$lblltdad. e élctenddrse en gu re$puecta.

Reselvienda [ás tach*$ dedudtdas, es necesafio lrrdtü€ü

indieadg, el testÍgo es eorrEdsr de $eguros, no siendo dpBendiente

que lo pfe$enta y es $u funcién inforrñar re$üÉcto de los

ene-Eygp$i asirlrisÍRo, eg ne€€sario indicar que el teet¡go no ha

de lr¡teres flegee en cl Juiqio¡,siendo q{re dí€hs into¡eg d€fu.E

ecottémÉb, tü cüal na füe explleit¡¡do por et testigü.

r,€er*)€¡d$

f$spscüs

FOt lo

s€ ,4q$üto

Cád¡gü de

Wner qil

ta ffii$fH€

el t€stig$

Eugqlto

$ir-l/idss

dr

3S8:, la

e[ réeHgto,

's¡n.dsr 
la

ya €e'na

lE pa¡te

4ii* se [e

qil€ tipo

gür

tu

d*J



En co&s€cüenc¡a, se desest[ma, lw t*cf¡as dedueidas.

f,Sffi#$l thjnrffii ffi,#w*stup*o*

La p.arte demandada übjetó los sig$ientss.doeurnenüoe: 1.,-

de pé:li*a de pérdida totat sstarnsnte paFa Cd¡scü MrFft¡mo d6l

Tárrnlno, lnssrito en el Reglstro de péli:a, baJo e¡ c,6dbq F$t

Doeurlrento original rernitido a don Luis Jorge Marin Marín de

asosto d€ ¿015, su$crlto y tirnbrado psr Éntiq{r€ lsllo I

dosum€nto se objet"a por falta de intggridad, por estimar gue,s-u

a€ornpañadg en fonna íntegrE, fettando v¿Éos f¡irrafr¡s en -gt,

euüfitü al seEundo d$currwnto, fue rrbjetad+ por falta de.

emanarde su par.te y no constarle su efuüvidad.

E€ lÉ obJe€eién se eonfir¡é traEfado, el qqe no fue evacuado,

Re$olr,rlendo tss objceciones dc doeunwltt$, e$ fl#€gss,r,i$,

$e ftndlé pr,ueba a $u respe,cto¡ ns obotante que la prepia,

como parte de la docurnentacién que agregó €n psrte d€

priffiér dó&rmentü y en cuáftto al seg*ndo, más bien ta.objpcctón

con el valoE pr,ohetgt ló del mlsrEs.

Efl csn$€cuÉüciar el Tr¡bunal rechaza la objeeeién de

dedgcidas, sin perjuicio del valor probatorlo cu€ ss le agi$naran a

dsct¡mentos p{¡r parte del Tribunal,

I;frfrSffifiSt Et otjeto det tuie¡o ha sido ffjads pqr lffi

de las portef¡ tas cuales $e han concr€tado €n una demanda

SeCIEPÁD RUBIO Y li,lAlrD LIM[rADAi m€diárife tF¡ cuat se hHiúa

declafación de pago, a füvor de ié denrandadá, Én contia de

$üGUROS GENERALES Df CHIIE ,S.A,¡ rer la $rn¡a

unidades de fornen!.n, por ronc€pto del valor asegurado de la

s,i!Fp*e

l¡tstlh¡to e
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¡fiñfftifna rnÉnpr d€,nsfi'linada S,En Joltgs] rn*trhula número, t
Coqulmbo.

GlJi&*ffi.¡ La actora, SCIfFAD RUBIO y ñ4AUD LIMrIABA"

nsie,$sn J$rgÉ,, zb¿sbró ap¡.oximadsment+ q l¿s ls.ss hqras

Juiie *0tr3, s,n un{¡ ufoteasf*fi detÉrrni$adü pof la tÉtit{:ld tn",01 ,

o79''43 Wé6te, a ur}€ts 4frt) millas de le e(}.stá del pr¡e-¡ts ce

rnlllw de la isla S'an Fellx, hundírindoso, luego de Intéátcs de

00,1$ hor*s det dia ?0 de jutia del afte 20,13, lc cual sJgnfi{ó Ia

d€ ta nav€, por lo qHe hl¡u efectlvo el deñUf|f¡o. ent€ la cor;*pa$ía

la cual previo infome de,ttquld*etón re*azó el ppse del sin:iisgtry

eoncluldo pür e$te inf+rmante.. En efectsr.*e,rünelqye en dl¿ho

eerrespende el p'aEo del seguro. tüda veu que la nave sufríó. el

de la aena de navegabílldad. En consecuencia, la demandada, se

dei referido $¡niestro.

La aitors argur,nenta, gue la r.a¿én dei rechaeo es del

€$ritrra'tirdo¡ ya gHe et co¡tratg de ,eeguros c€tsbrádü eRtre fasj

de$de las rggiones I A XI y fuera de tas 200 ix¡lbs rlrarítir.n*s"

asegufñdsra Jarfra$ entr€gó la p6lize coffespondlente, $¡ns

().€urr:€Rcla del s¡riiestro, en la cual se con$tgnan llmitaeiqncs de 60

cumplir cen la teglamer*ácién de ta autorjdad merftlir¡e,

cofi1 6sgnde, tsda vs gue e5 un docurneñto e:*end,ldo

demandada. Sofic¡ta se condene a [a demandada al pago de la

unldades de fomento, por concepto del rnonto aséguradc por

la nave San JorgE, en cumpllmiento de las obügnciones que Fara.

de ¡t¡ salldad de co,mpañía aseguradsra, según eontrsto de seE$rs

a lss,párte$,

ü$ISfrSl La compañía asegur"adora, solictta el rechaaa

dedr¡eida. toda vez que el slniestrq no s€ éneuentra crihierto Fo.r el

seg!¡ñl pa*tqdp¡ lo cual se refleJa en la póliea corr.€sFslrdtsnt€,)¿
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scur!'€ndt del rnlsrno q€ pro$ü€s €n ufia ccna del tod€ qxteraa

nás,€ga$¡l¡dad asegurada. Én efecto. la c*mpafria indica

core-spon{l* e[ intertor de las ?{0 millas, desde la co-sta del

y s rnayor abundarnier¡to. debia cunrplir esn lo rsglamenta*liln d*

Madtfma, lo eual; ,no oeun{é efr l* éspé*¡e, yá que fA nav.e ¿g;Obtd

60 mlnqs aut¿riradas por diclu Auerlridrd. A$lm¡srilo, la

lg ggeió-n ifrt€ntsda debe ser dese$tifiad"a,,yñ $ue la actü¡n Ro

el obJet* asegurado, y€ que la nave fi"¡e tra¡$fefida a !$illian¡s

Msza. Y luegs fue obJ€to d€ un contrFto de prenda a

ge.kQtisbartk. por lo que es esta institución bencaria la qqre,es la

segurs gn cuest$n. $slicita en defintrtiva elrechazo de la accldn

eost*s"

Sffitrft La aetora, en lo réirlica, reitera que las eondielan€s

son fiqirsllas que tnd¡ca la aseguradora, y que hgn Servldo de

ql ¡lG p¿gs del s¡niestrs. En ,eÍector sefiatp qur El esJttrÉto de

respectc de una zona de naveEabilldad entre las regiones i y Xl y

2$CI fiilla$. en €sBecEal eonsidorando que ta rlave s€ dediqq E fa

espada, cuya presen€la'Be ene{¡€ntra e$p€€ialme*te En dlct1ge

que p!)se€, lrtterés Cn el obJeto asegursdo, ya que no obstqate la

de do¡¡inio y la prendas coftsiltuldas, poseen un lnterés etr la

ya q!!e lss créditos ssflcitadI¡s se encuentrün del todo Fa$ad€6, a

banearia y adem.ás, gue el preelo de la csrnpraventa jamás fue

SFÍ'SFA: La demandada, €n la dúpltea¡ sscls qUe lñs

contratadas sun fas €ong¡gnada$ en h p6li¿a, la cual €s c¡ars y

de ,la, zona de navegabilided y d€ las condictones que dsfe

embaieación, la.cual en la especle no se eumFlieron, y* Si¡g el

tuere de fe$ ¿0S rnillEs y idemás" m¡*s alla de las 60, rit¡l{aÉ

Autoridad F4a¡'ltima.
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fif,TAVfi; Hn conforrnidad a la disq:usión planteada es claro que el origen

del conflicto se enmarca dentro de un contraLo de segurc marítlrno, p+r k: que

es necesarin determinar las co¡'uJiciones pactaelas entre las pafre$, Luego, una

vez dgtürmlnadas las referidas {:üfidicísnes, corrtrasfñr las misrnas con Iñs

circunstancias clel siniestrn denuncíacios y verificar si tal ev€nto, está dentro de

Ias coh¡erturas acordacias. una ve¿ establecido lo anterlor, determlner los

beneficios del segt:ros, según el caso.

sü$vFf{s: En cuant$ a las cr¡ncJicíones rJel $eguro contratado, Ias partes

acompaiiarcn Féliza ele seguro original no s0l"-12-s0003g4ü, de fecha zg de

agostn de ?01?" suscrito por p"p MAPFRE compnñía de seguros üenerales de

Chite $.4", respeclo de la Nave San Jttrgen documento nü objetad$, el cual

acredita la €x¡stenc¡a, fecha, óbJeto y rfisntos pactados, entre otnas

condiciones del referido contrats de seguros, ltr, $b$tñnt*, la dlscusión se

r¿dica en las conelicion*s yle¡ garantías pactadas, y e* ta! Bentido, la

demfrndante insiste en ql¡e la zona de navegabilicfad es entre las regiones I y
Vt ,, 4,.^-^ l^ t-- r^^ñ¡ y rueTa 0e ¡a5 ¿uu míllas; pof'su pafte Ia aseguradora, indica que ti*l Ísna

sólo abarca al interior de las 200 millas y aclemás, que tal área estaba reduc¡da

a lo que indicara la A¡-¡toridacJ Flur"itirna, lo que en fa especie se reducla a 60

ffiillas conlados de la costa det mar ternitoriai, csnsiderando al Fuerto de

Coguimbo, conto puerto base"

mn este ser¡ticio las partes han aconrpañadü los sigulentés documentos: csp¡a

simple cle carta remitida a [redro Día¿ Monclaca corredor de seguros, de fecha

20 de agosto de 20L2; copia sirnple de propuesta de seguro casco d€ Naves,

póllzo n Q 501-1.2üüüo3940; cspia símpte cte péli;i? cte pÉrdlcla total solanr€nte

parE cascü nrarírin'¡o del inslitrito a términa, inscrita en el registrrr de pótizas

bajo el código PoL 192ü49; pótiza rje segqjro oriEir':ial no s0L-12-00003g40, de

f'echa 28 rJe agosto cie z0J"z, sr¡scrito por p.F pjApF'R* comÍ:aiiíe cJe $esurcs

Generales cle chile 5.A.; certificado de navegerbilidad para nñve o artefacto

navál menor No 919579 em¡tido el j.ü de julit¡ de 2ü3-3, suscrito y timbrado ¡:err



el Cnpltdn ds pcr'ltto; üsrtlf¡caclo de matricula cle nave ü artefact$ flavai rnen$r

N Q 919578 de fecha 10 de julio de 2ü13, suscritü y timbrado por el Ca¡:itán

de pL¡erts, con citación; co¡:ia simple de docur*ento "torrr¡as cle paEo" emitirjn

el 1"9 de ji¡lio dc 2ü13 Póliza 5ü1-12-ü0üü394{} ai contrntn¡te: Socieclnd Rr.¡bio

y Mauad Lirnitada" "fales inslrumentr:s dan cuenta que la zona de nevegabilidad

correspnndia en la propuesta: zona de Navogabllldad I a xI Reglón y fuer* 2fl0

rnillás". pero en la carta ciel corredc¡r y póliza sc lndlcó corno zona de

naveEabiliad: "Íos lírnites nranitimos entre ln I a xl r.eEión, hfi$ta ias ?s0 nlillas

fuera de la costan sujeto que la nave cuent€ con la autonornía para oper?r en

dichas zürle$ y cum¡lla con las f;xisenc¡as de la Autoridad Mdrítirna tanto para

la nave como la tripulacióri"; En la póliza, adernds se índica: "9.* La nave debe

cumplir cq¡n tc¡rJas ias exigencias ql¡e d€termi¡re la ¡utcridad mar,ítirna. 1ü, La

lnqrhservanci* cfe las presnetes gerantías liberará a la comraiiía de toda

responsabilídad."; en el certificado cie navegahilirJact de !a nave on cilesgón,

v¡gente ü la fechd c.!el sirriestr{}, se indica por parte de la autoridad marítlma

como Zona de f{avegabiliad Autorizada es: "hasta 50 miltas,,

Hn efecto, tales doci¡mentos indican! por u[! ladc, que hubo una propuesta en

que s€ indlcó corne¡ a*na cte navegabilidad entne la I y x[ regiones y fuera de

200 rnillas y por otro. tanto la comi..¡nicac!ón del corredor, que ¡ntervino en el

contrato eelebrado y la péiiza correspondiente, se conststa que la aana de

navegabilidad es "lüs lírnites rfiüritimeis entre la .t a xI región, hastB las 2ü0

n¡illas fuera de la costa, sujcto que la nave cilerrte c+n la ar.ltonomía para

sperar en diclras zonas y cutrtpla con las exigencias de la Autoridad Marítirrla

tñnto para la nave como la tripulación".

H$te serttenciadon le dard valor de plena prueba a los documentos, no

objetados, y nrés aún presentados por la propia parte dernandante, en cuancü

a que la zsna de navegabilídad paclada fue aqueller establecida 6omo entr€..lss

límites maritimos entre [a I a xI regiún, lrasta las ?00 milla$ fuera de la costa.

sujeto qL,¡e la nave cuente csn la autonomía pana operar en dichas zürrics y



cri¡mFla €$n las Exigaficia6 de la Ar,¡toridad MoritimE tsnt€ psf.8. la

trip*liaci{n", ya que en definitiva las paftes, actuÍrrón eaRfor,rne a

la ruf€rid.a Bélíza, tefi[s en c{,¡anto at ebletCI aseÉt$radq, fiestit$ dÉ

ecni:lleionesr.preclo de prima, sin ffi*icior g$B rJnü vg¡ gct¡f¡id*

p6rte dem*ndant* esgfiffió una zcna de nav€gübH{dad

ap$ftür.a ñlgutl otro éntscüdente que Fem:lits lograr une gsnvfeeién

pafte d$l Tribuna{.

,W$fitr4f Que la pr*s,ha r€st¡m$r¡ial csnfi.nnn ta co¡relr¡sÉ¡

que el tsstfgü, ALEIÁNtrSS CIuv,ARES Cgt{Ett¡, destorg efi reheÉ,t

crmstlón: "En primer ltigan en cl¡aato al lugar ffsico donde ocurrts

no tenürnos antecedsnt€s respe$o qu* e$te se haya pred.ucido

ná¡¡tteas de la fsla San Féllx psr [,ria pal,te, sl tenemos .dp

dqsh'a$¡$$e{r ent¡es¿das psr ta tffBulñcfún del nav{o Eua

eplex¡mtd¡fireEte a 440 rnille*, de las,, ec$tas ehilenas, lo

lrfi$üftáf¡te, y* qüe psr un-a pa¡t€ lñ púIiza ¿mparu ta OpetBelén

al rnáximo de ?00 millas de tas cüstas chitenas y.por ot¡.a patte,

rnarítimq le ctorga,al navío gue, es r*at€ria del presente arb.Bd€

pafia alsvegar,a uta d¡$tertcia máxinra dql prfelto de earpe d€ -6S

iflr1p@idún dÉ ls.ar*tür1dgd ms}.fHfia $¡qma rsl*cfón asn ia

el navío para desplazarse eR el océano y que guarda rclaelón cen

ds m€niilbra y navegación, porque indudablemente al tras:pasar

co¡oca ü aum€nta en riesgro su opereclén en agu$s máF

corlFlqias para na-yegar. *; a st¡ veÍ el testigc, piltr&&lg

Eff$üfüfr{il*T$ l{Al&tRO, declara tü $iguiente: .'No, el

hace refe,rencia no encu€ntra cobertura en el cgntrato

pafteÉ' D€t análisis y antgced€ntes nportados psr lss aeegr;rados,

que el hundlmienüo fu€ a 440 millas de la costa contadcs desd€ el

sali$t, contrá urtr f,orid¡ción de pófiza qu€ ssnstgna un lfrnl& de

hasta las 200 rnillas entadsc d€üde lp m¡sfta cssto, en
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romparac¡ón rje hefhs$ ücilrridüs versus condi[lones contratfida$ $ pacti]das,

llüvan a conclulr en qu€ la condlci$n particular de lu póliza lespecto al á¡'ea de

navegación no fue cunnpÍida, y seqún rer;i¡erdr as[ se consignó en et Inforrne de

iiquideción..."; "e[ asogurüclo teffipoco cun'rplió con ]a condicién cJe nffvegaclén

consignarla en los cjorurylentos llamados certificado de naveEabilidad y

autorizacién de zarpe, ya qila *n arnbos se cünslgna unü zona de nevegacién

de 60 rrrillas col'l un&$ coordenadas específicas en los doeuffientos, por ésta

raaónn Éreernüs que la póliza de seguro {no) cubre una navesñf,irln ffiás *llá de

la autr¡ri:acja prr !a autoridad rlxarítimü y püf Io tanto es rni Farecer, que al

momer¡to en que ocurre el hundirlriento el asegr-¡rado no estaba curnplíendo

con la autnrí¡-ación atorgado por la aut¡:¡rldaeJ rnarítima, y tampoco con la

condicién con$¡$nada en pf:li:a, sin periuicio de ello, nuestra causal base de

rechazo fue el incumpllmlento a la condición esta,blecida de póliza como zona

cte navegaciófi perffiíllda de 2ü0 mlllas contadas desde €l puerto de salida o de

uérpe. ¡i,or su parte el tost¡go, pFüR.0 Ht"tGgNS& $IAA M$Mtl[SA" *xpone:

"Las condicisne$ pactadas, ei cliente me ptdió cotizar el CASC0, llenamos un

cuestionario dande se indica la infc¡rmación cle la nave de los dueflos y que

lier¡e ur¡a hipoteca c'pn el lranco Scqtiabank donde se inEresa la zone de

navegación y el liionto asegurado de la naver esta ¡nformacién se le envío a la

compariía par^a cütizar el seguro, donde días posteriores me llega la coflzación

de la nave. donde venía la navegación hasta las 200 millas náuticas. La

catización fue enviacJa vía Mail al Cliente y en su oficina. Él cliente rne observa

que qi¡iere que la cotización queda fr.¡era de las ?${,) millas náuticas, rnás de las

2tl0 millas, ia Cr:mpeñía inrJica qr.re al ne; tener ei certiijcado de la Gobernación

rnarítirna que autorice una navegabilidad superior a las 200 n"rillas contados

desde la costa, no se puede otorgar el *dicionai; se le informa al cliente y el

cl¡ont€ ac€pta las condiciones escnitas qrie fue el 24 de agosto de 201"?, es ia

fecf¡a en que $e aüepta y desde alrí conrlene& iü cüheÉura; aclaro qile la

indicación del cliente fue de 800ü UF, y al día de la suscrlpcíón de la péliza

tenía que ser por 89üO UF que corresponde al m¿¡nto de la navé a lo cr.¡al se



EGc€d¡ó'y ta palizg,se $e$€r.s de, adu€rds s E€e requer¡mieqto, esa

s€f én$sglada'al büfits lo euef nó f$e esnsta, péru tal situasl&l

hipgtera q$e m* he referid$. y se ¡e ¡nform$ [a.eona de

via pr'esencta.l, es deeir personalr*ente, una vez suscrito el seguro

rn€$ ls cuuta del segutÉs{ ya que este es el ,segundo berco tomardt},el

mL ct¡€n$ü rne reflrfü al cllente lo hago res,seet* de goc. f;ubls y

de dnn Wttltam flapsd,, y don $nbastian R$hié, ho antaflor to d y

psrqu,e yo fui presoncidlmÉ¡rte""; "Se Soficito se le exhlhb altdigo
acompeñsdo en esta ÉudiBn€ia qu€ Íltsya rstuls de príjiaa,de

ftlfr 501'1¿.000s394$i y,que dtga $¡ él con€$ponde al n€gocJo

el teg.t[üo y que eE rnÉterte d6 est& julcln". El Tes$gro: Sf,

sülk¡ta qüe el testigo tre6 revis¿tr el drei¡rÍ€fltc infbrr¡s a es&e.

pólfaa. contla¡'le lo$ eCu+rdos pa{üados por Rubio y St$,uñd

rlemandada.- El Testigo: Sí correspgncle a las csndFcioneb,pó.etádas.

En Secto, l6s tres testigfos scn csntestog.en señalar.gue el eO&tj"AIü

en defl$tjva fue pactsdo entre las psttEs, ressects de la ¿sna de

etr€ $s: estÉble.ee en la p-éiiza y quE ademqs; ge dcbí¡

qsr¡dlc¡ones que ta Autnridad Marítima f{jará, en la espacte, 6{}

cenFecuericla$, taJes declaracignes p€t mlten a €st€

confoniridad al articr¡ls 384 del Códigs.de Frocedlnilento Ctvll,

Eünq dÉ ravega,bili{a.d. pqctada *rrtr* las pa¡tesi la cen$ignda

aCompaf$áda. AÉjrftisn$, qu€ talqs Candicioh,es fueron dF per, €¡its. eo

de la delyrafidant€, tdda ve? eue las parteÉ e$tAn $Fr edntrrad¡€c¡órl

qu* el ecrredor de $egurcs, don Pedro Díaz Moncada,

ln'terffledJas¡on Cel misüro, el cual cor,npareció a. declarar q.u€ no

d€fi}$nd*nte había scticltado una coüerturB por fuera de las ?OO

definitiya ¡ólo se aceedíé y patto entre la I y XI regiones, hasta

siqnpre que se cumplieran csn la.s exlgenclas de la aurt*ldad

espa{is¿ srálS hasta €,0 millas.
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A rnayor atrundarnienlo, la actora no rindíc prueba para acredgtan sus dichos en

ct¡anto a que las condiciones pactddñs/ en c¡"¡anto a ia zona de navegabilidad,

ectuvlers por fuera de lüs 2ü0 r'rrillas, y8 qüe e I único antecedente

acompaiiado, sólo da cuentü dc un¡ propuosta y ilo consfit{.iye et contnato de

ssgurü$ propiamerrte tal.

Asimisrno, el doci¡menLo denominado "carta sirnpie remitída a pedno Díaz

Msndaca, üorredor de Seguros, de fecha 2ü de agosto 2ü12"0 constBtuye la

respueste de la Cermpafria de $eguros, por la que no es ¡roslble esfablecer tas

condlclones, cornü pretende ia actora, sóls a r¿íBz de un dnci¡mente

preparat$rio del segurc definitivo, yfi que eviden[ement+, el sóiltrato d*

segLlros, es i"in contrato bilateral y por ende, antes de peg-feccionarse debe

haber conceso respecto d€ sr¡s condiciones. En ófecto, en dicha carte se indiee

exprs$arnente "Límltes nrarítinnos entre lag I a ;tI reglón, hasta Züü mlllas

fuera de la costa, Sujeto que la nave cuente con la autonornía para opemr en

dichas zotlas y curnpl6 cc¡n las exigencias de ia Ar¡toridad Marítima tanto para

la nave comc la tripulación""

uNffiEgl$¡lCIE Que es necesario señalar que el aúículo 512 del Código de

Ccmercio, ilss indica que el segurü es un contrat$ bllateral, condicional )¡

ht^r$a-ia 
-^- ^l ^..-1 ..-- - i..-,ai:-- r-,--drrdr-vr ¡u pu! cr r-r¡dr L¡nA perSOnA nAtUrAl O jr"rrídiCa tCma SObre Sí pOf iln

cJeterminarii¡ fiem¡:o toeJr¡s o algr.tnr:s r.le los riesgos cJe pérr.iirta o det*rie.rncr que

corren ssbre c¡ertos objetos pertenecientes a otra Fersonaf obligándose,

mediante una reiribución convenida, a indemnizarle la pérdida o cue¡quier otro

daño estiryrable que sufran los objetos asegurados. Es así conro, existe el

asegLrrndor, el asegurado, la prima -que es el precio de! seguro-, el rlesgo -gue

es la eventualidad de todü cgsü fürtuito gué cáusa la pérdlda o détÉrlórü de ur1

objeto asegurabie- y finaimente el sinlestro, que És la pér.dida o el daña de la

A^AA ^^^^..-^i*vvúu udüYurvvur

A su vez, el artículo 514 del código referido, nos lndlca gue el

docurnento jrrstificatívo del seguro se llarna peLI¿A, cuya$ menclones básicAs



estén m€nc¡onades en el onículü $l$ulente del cuerpo legal cit*ds, entre ellas

los ri*sgos que et ñ$esuradür toma Eobre sí, la vigencin de csbeftura de

riesgos, la prima y la enunciación de tcdas las circuftstanc¡as que pueclan

suministras- al asegurador uin conocirr¡ento exacto y completo de l+u riesg*s, y

de tsdas lgE demés estipulacione$ que hici*r*n las paries" por regla Eenerai,

los ries$os principianan a csrrer por crienta del aseguradon dssde que las

partes suscrihan la póliza, a no ser que la l*y disponga $fra {$$á,

pn d:flñfrlrrflif'lári A la nnrm¡tir¡¡ cañ¡l:¡l: -- l- ^*t;--,H ¡,\,¡ ¡,¡(¡r.¡!s úF¡rersr¡n¡ eS tA pOltZA !A qi!e jUStifiCa y/O

acred¡ta el contrats de seguros, no ohstante que las par-tes poclrén acreditar,

prrr los nneclios de prueba ldoneos, alguna circurrstancie que justifique alEuna

cündrciones nueva y/o dirererlte ÍJilctada. Fn ia especie, la acüora no rineJió

prueba alEuna que permitiera a e$t€ Tribunal, determinar condiciones diversas

a las plasn'laclas en la péliza acompañada, incluso por umbas partes. f;n

Eol"lsacuencla, lo zrlner de nevegul.rilirjad acreqlitada, tants psr lfi prueba

documental, y la declaración rje restlsos, conslstente en las tres declaratíones

de testiqos contestes, lo cual en conformidad at aÉículo 394 ?e del cédiso de

Procedinriento Civil, constiluye plena pruetra a su respecto.

QEtImt gF"S.*J.ffi.P.Qt Que en confbrmidad a ta materia a ditucidar" es

necesario indicar que uno de los elen¡entüs relevante$ en uft contri*l$ de

$eguros es el P.iesgri. L.a incfivictualización y delirnitación del riesgo se puede

¡l,rÉi*i* ¡r¡r ¡i r.i,q* "1,' t -iuutrn!rr pur et L¡fJU riE 
' s,¡rv tr¡ e+caurc CO$ñS, defgChOS, patfimOniO O

personas); sobre el abJeto err que recae; ¡?or el tiernpo cn que se contrata el

sesilro; y pfir lñ$ *slipillaciones de la pótiza que excluiren la responsabilidad de

la rnmnañía n:r: e!-, caso que el s¡n¡est!-o se prodr.lzce eft deferffiiflsdas

circunsranc¡as o For c¡er-las caL¡sas. Todos los seguros, bajo cualquier

normativa y en cualquier legislación, conterrplan estipulaciones limitativas del

rie$so, por cuanto la técnica aseEurndcra exiEe conocen el riesgo que ge cübre,

a";ñ 
^'t.r 

ar'i¡.T¡a -Át¡--^ J-^r:--J-^5¡n riue ext$tan pot¡zas oesElnaüa5 a cuür¡r cualquier flpo de riesg0 y en

cualquier éprlca. 5¡ümÍtr€ existe una lin¡itac!ón femporaf (viEencia del contrato)
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y uflr th¡tá€k r*¡al*f,tiv.# dH[ f¡eÉsü f€FJc]r]slsftE$, gff? t{as,

ase$ufübjlidüd) gue otargün a las part€$ eef&aa del r{esff

tr,ñlxsfer¡d.s al,a**gur+dor y por cl qu* s+ hh pagedo prirna. puss

lirrrftar el riesgo, ne sería pn*ihle tarificar *l s*Euro: no hny

rigrro abcoluto. Lo anterier, oe aplica al s6go* m.aríUma, siends

rlarf,rr¡ativa sntre lbs arthr¡lCIs S_lZ a S60 del eddlgo de

matsrlaÉ espeeífleas incluidas entre l*s a,rtfeulss.l_l5g y

cédigo. Fs as.i quc eI srtículo l"lñl seÍiafa que los s€gut:os

ff¡r ob$etü lr,¡d€rftntzar at aseg,Frbdg resge.eto de ¡a trétrlda i'
sufr¡r la cssa: asegulada por los rieegroo que irnplica una

ffuvi4l, l*ñJgtr€,. o et1 €anares rnteriorgg. For sE Ftrte, g¡ arr*euto 1

qile, l*,avcHtur.a y su cxtenslén deperrden de lo qu* fas peltÉs

coütrato de *eg*ro, A:falta de e*tipulaafón, $s en{{en{tg$ ¡mli¡lÉtos

les pellgmu qrJe prsv8ngan o quÉ pu€gdn sfurr,tr c$rns

navegnelón o d* est*r la *ave s artefacfo aa\¡al erl Sl¡*rts

inetuyendq en este rof¡cepts ls6 peligrps d.erivados de las

tiempB¡ ir¡cÉnd¡a's, piratas, ladl'ones¡ a.snltante$, cüpr*¡ra$,

vararfl¡€nfios, abordaJes, canrbíoe forzados de ruta,

regulsürn{ento p$r orden de potsncia extmrJera, repreSalla V, en

los ca.mb¡o$ fortqrigo$ E$e $currsn en el rnar u ot oF mediss.

ftto ohqHnte lo anterier, ta nar¡uatiua sqñ.ara epreg#rql&e auq

excep€lén t los rle*gos señalad+s en el i$eiso arltÉfjsr¡

expresafflente en [a póliza.,,

Ls ahter¡or, implicaba que ra a€tür,a, dehié haber pr"oüado tar

excep€ionaf, le cual coü:tg ya se he indieado, ns seurr¡ó. Mqs aúfi,

péliza la q$e tsdica ls rona de ncvegabilldad: qímjtes 
rnprftl.rfl$€

regl6?r, hasta 200 miltas fi.mra de la costa. sujeto qüe la nrr€

ar¡toncmía para operar en dichas ¿onas y cumpla con las

Ar¡tc¡{dad MarÍtima tanto para [a nav-e corn6 la tripulaeión".

no dffir{rs
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drerítima,

162 seffels
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Por su parte, el artí*ul+ 1.:"73 indicfi que el coiltrato de seguno marítinro se

entiend€ perfeccionado desde el rnomento en que el asegurador expresa por

f;sñrit$ su aceptación al fa propu*st.a escrita de c+lgbrar el seguro. y luega d*be

emitirse la cnrnespnnriierite póli:a, la q*e refieja las condlciones de ¡quel.

En definitiva, la prueba rendida, por ambas partes sólo perrnite €stab[ecer que

la respectiva zona de naveEabilidad só|CI rorresBonc.lía a la prcyeccién en el

rnar entre tas regicnes I y xf, dentro de las züü mifias y adem*is lirnitadar

estas ijltima a la gue indica la autoridad marítirna, es decir. a 60 millas al

rnonrento de ocurrencia de los hechos denunciados como siniestro d* la nav*

5an Jorge,

BHüSM0 TffiR€HROr Qire establecida la ¿orra de navegabilidad de la

r¡üve a$egur'¿¡da, es nece$ariü verlficar el lugar de ocurrencle de los hechos, la

cua! se determina por los propios dichos de la actora, la que indica en st¡ libela

principal que "csn fecha 19 de julio ?()13, mientra$ se encontraba realizando

labores habituales de pesca de pez espacla, sufríó un naufragio, lo qire pnovocé

ei nilndirn¡eilt0 tofal de la nni.¿e en la profundldad$s del mar, sin posihllidad de

recuperación. AgreEa que según deterninación de sumario de la autoridad

rnarítima, la embarcacién acaobré a¡rroximadamente a las trs"sü horas del día

19 de julia 28L3, en L¡na ubicacióil d€terrninada por la letit¡.¡d Zg,,0L Sur y

[.$ns¡tud $79" 4!t weste, * unas 40ü nrillns de la costa del puerto d* l-{u*sco y

* $$ millas de la Isla san Fel¡x, hundiéndr¡se, luego rje intentos d* selvataje, e

Ias {}0,2s hsras del día 20 de julio del año zü13" l-o anterior, se ve refrendado

en infornle de liquidación, el cual ratifica tal ubicarión del síniestro y adernás,

se accmparió copia de ¡nv€stigaciún sLrmari¿, la cual reaflrma ra¡es dlchos en

cuantü al lugar dr:rnde ocurrierc¡n lc¡s hechos.

mFtg,ffiQ SIJ.#,KS'ü; Que de la sírnple contrasüación rlel lugar donde

ocunrió el siniestro y la zona de navegabilidad asegurada, es evidente que la

nav* $an Jorge se encontraba fuera de esta últirna. En etecto, psr un lado más

allá de las aOo m¡lla$, y par gtra, fuera de las so rnillas autqrizadae por la
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Aütsrjddd $,tarÍtfiü,a, Le ant€ridf, ifiFliüü q{Je lü Jls¡J$ rlo

e,ona de nev€g#t¡¡l¡dpd y por okor no cumFl¡6 eufl las

Ar¡F$1Sad Maritirna le fijó, a satrer Iñ$ ili$ rfiilias, lo cuát

la$SüBioilú la g*rar*fas es$trisles de *usertpctún (nurneral $),

pcstdq. eegnin lo establqcidB en la póli¡a oeqr¡nsafhda,

**#W{*'!R¡ffitI*i Fs nee€sario ¡ndicf,r que la aGsm no

de las garantías esencialeo de suscrlpclón, erl espeela¡

eumplirflionts de las eondiiion€.s lmpu€stás por ta Autoridad

lim¡tó €fi geñalar que la hvest¡gación teffn¡nú sln iE

re$pof,$éb{e .ar$iu*e, lO cu_*[ ,pür clerto ,es del todo insuficients.

deffeitiva, no se logió deterrni.nEr respons.ebilidedes, ya qfle la

ser in$p&ccienadá, en atene¡én a €¡ue :se €nc{ntrüba en las:

océano pqcffieo, ggürln s€ indlca en la fnv.estlgpei$n surn*rl*

ta Avtod4ád Marítime'

sESilF$offi,x.ts¡ Que estsblsÉido el hesho que €l $irii#rg

de la zona de navegab¡tldad pactada en el centrato dÉ

anteceden$$ acompafiados, en especial copia de investisaeión de

Marftlrna, es evidsnte que el evento no s€ sneuantl'g ct¡bicrtq ,For

de $égurps y psr ende¡ le negativa s¡ pasb Fqr Sar,te de

aEÉSufÉl.d$'a detftónda'dé, püsee un $u*tenf¡ fáctieo y contrhset{¡al.

¡{o obstant€ lo anterlür, e fln de arualirar todas las,alegaeiorm de,

naeGsaris veriffear gue el centrato de seguro$ fue suscrits entre el

See¡edsd &¡hie y M*¡¡ad Limitada y te-,mpañI" de Segunqe

bens,fieierls f,rs San@. $:eotiabank. En Eo-.-ni*e$-q€r-re¡A; eÉ la

lE g$q quedü eoms destin$teria de lo* beneficlos d+l segur:q¡ par€

ocurren{¡s de un shiü$lft}, esmü el de la espeüie. ta aÉtüré

pcse€ interer artust en la indernrriaarlún, toda vez que €l

c€ffipr,€i¿snte np l€ fue pagado y que adernÉs, a la lnstthJqún

pagpds tüdEs lss cr.éditos que fueron $ar€nt¡¿,ados cen la naye

la ,reft+tda

*$*'la

q$É

c6fl#*ts

h¡¿a srgp

Sólo *e

de

q$s efil

nC,,p!i!4p

del

I c*bo pof

f¡¡era

EeWÍn ls*

^uterldad
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. Tales d¡chos no fueron respaldad$$ c$n pn¡ehñ ñlsilr¡ñ, psr lo qL¡ts rnül pudCI

const*tarse ufi interés actual efl ia referida indemnización dernündadü.

ftfitfiffi,ft....#s.pTt.ffiffi La prueba rendida no anati¿ada de mqdo qxpreso, eill

nada altera las cor¡clt¡siones a lag gtje se ha arribado.

En conformidad a Ir¡ exprlestsr y lo clispuesto en las norÍna$ de lss

ñrtícul$s 512, 51"3, 5L5, SZ9 ns.tmeral Z, S30, Lf.Sg, l1I? ), sjguientes d*[

cédl6o cle corne¡"cio; artícules 628 y siguientes del código dr prficedimefttü

clvll y er[ículos 2?3 y sii$ulente$ del cócligo orEdnico de Tribi¡nales.

€É tPsG¡ rF¡ 116"
ffi

t"- Sff reehaxnn lns tachns dsducidme.

ft.* Se reehpsa Eas ofoj*cción *ie *iscrtrmemtss"

3" se rechaaa [a dema¡lde ¡fit€rpureste p$r *l ahogad* dsn Ariel

Goneálex ffaruafn *r* repres*ntaeién de $octedad Rubio y Mauad

[-imiteda en €*m€ra dm Mapfre comnpafiía de seguros Generale,r de ühile

4.- cede perte pesfrr* st¡s e#stasr en aterectór¡ e q{¡e ee estí¡ma que [a

fi€t$rfi tHvs mstívo plauoihle pana l6tigar" [-a$ (fistfrs d*l yribu*rai som

fEjadas en la sr¡ma de diee ¡mif,$oE¡es de pesos, si*nds de cargp de cada

perts' la suffira de qincr ru'lÉlÍqnes de pesos, $* declara que Ia ¡rarEe

de¡manda*te ya pag6 la suma de dcs miilones qnr$miemtos nril peseis"

Provey{i "Iue; Arhitrc} F4arc{}s

Gomeé[ee, con¡cr mirristro de fe.

f,arüo* Táib#


